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grandes progresos hechos por nuestro país 
está uno materialmente atontado con tanto 
chinchin-, así es que invitándole á que re
produzca los notables artículos que los ad
juntos periódicos contienen sobre estos cer
támenes, me limito á insertar los detalles 
de una fiesta que interesará á los lectores 
de El Diario y la cual ha agradado á 
Madrid.

Original fué la fiesta que para tomar po
sesión de su ranchería celebraron ayer los 
igorrotes de la Exposición.

Desde las cuatro y media de la tarde dis
tinguida concurrencia empezó á llegar al 
Retiro, y desde dicha hora un igorrote con 
un tambor comenzó á hacer la invitación 
para tomar parte en la fiesta.

El negrito Tek inauguró el baile, armado 
con su lanza y su rodela. Los igorrotes ha
bían levantado un ara para hacer el sacri
ficio de un cerdo, que permanecía tranquilo 
ignorando la suerte que le aguardaba. De
lante del ara había una vasija de coco con 
incienso, y á los lados de ésta, dos cráneos 
humanos en dos palos, que formaban pen
dant con los vasijas llenas de arroz.

Tek comenzó á simular un ataque al ene
migo y una tenaz resistencia. Sus saltos y 
sus graciosos movimientos fueron muy aplau
didos, tanto por el público como por los 
igorrotes, que comenzaron á promover un 
infernal estrépito con su desagradable y mo
nótona música.

Poco despues tres igorrotes, con sus pan- 
¡ deros de bronce, dieron varias vueltas de 

baile en derredor del ara. El que oficiaba 
de sacerdote, con la mayor gravedad, tomó 
varios puñados de arroz, que arrojó sobre 
el público.

El cerdo fué amarrado por las cuatro pa
tas y sujeto en tierra frente al ara; entonces 
el sacerdote, ó por lo menos el que hacía las 
veces de tai, tomó un trapo blanco que 
tenía dibujadas en rojo las armas de ios 
igorrotes y una calavera, y haciendo du
rante largo rato gestos y contorsiones, se 
dirigió adonde estaba el cerdo, dió varias 
vueltas á su alrededor, y seguido por los 
demás igorrotes en esta danza, fueron á ter
minarla bebiendo vino; las botellas las abrían 
con sus hachas, metiendo dentro los tapones.

Despues echaron vino, agua y arroz por 
las orejas del cerdo y le dieron una fuerte 
patada en la cabeza.

Es de advertir que en las suaves cos
tumbres igorrotes lo que ayer hicieron con 
el cerdo suelen efectuarlo con los prisio
neros en sus luchas de ranchería contra 
ranchería; y á la verdad, debe ser poco 
halagüeño para un preso estar oyendo el 
festin que para darle muerte se celebra.

Para simular ayer la lucha, dos igorrotes 
fingieron batirse y se acometieron con furia, 
pinchando las rodelas con las lanzas; des
pues comenzó á bailar el vencedor, y cuando 
menos se esperaba dió un grito y arrojó 
la lanza á una distancia de cinco metros 
sobre el cerdo, con tal tino, que no sólo 
le atravesó el corazón, sino que la lanza 
clavada quedó vibrando.

Nos hicieron gracia del acto de ofrecer 
la cabeza de la víctima á la persona más 
caracterizada de la reunion, y despues asaron 
el animal en una hoguera, dándose un gran 
festin, que les hizo chuparse de gusto los 
dedos.

Entre las personas que presenciaron la 
fiesta vimos á los señores Ministro de Ul
tramar, Conde de Morphy, Gamazo, Pro
curador general de los padres Agustinos 
Descalzos, Silvela (don Manuel), Torre- 
pando, Mansi, General Montojo, Estéban 
Collantes, Gallostra, Torrontegui, Mora
les y Serrano, Moreno, García Tuñon, 
Núnez de Arce, Cabezas de Herrera, Alva
rez Guerra, Galdo, Olleros, Batlle, los coro
neles señores Mena y Piquer, Mesa, Maura, 
Pando y Valle y tantos más.

Entre las señoras estaban la Marquesa 
de Comillas, Condesa de Morphy, señoras 
de Silvela y de Pando, señoritas de Ga
llostra y muchas más.

Terminada la fiesta, los moros fingieron 
un ataque, y lo hicieron tan á lo vivo, 
que hubo que suprimir las puntas de las 
lanzas, para que involuntariamente no ocur
riera un hecho lamentable.

La fiesta terminó á las ocho.

i En cuanto á política general exterior, los 
hechos de mayor importancia están consig
nados en las adjuntas correspondencias.

Los miembros del círculo militar de Pa
rís, han protestado de la resolución adop
tada por el brigadier Coste, quien ha or
denado que en el término de veinticuatro 
horas sean retirados del salon principal de 
dicho círculo, los retratos de los señores 
Boulanger y Aube, ex-ministros de Guerra 
y Marina, respectivamente, durante el gabi
nete de Goblet.

El general Ferrón ha aprobado la con
ducta del brigadier Coste.

Ayer salieron en dirección á Lóndres con 
objeto de representar oficialmente á S. M. 
la Reina Regente en el jubileo de la Reina 
Victoria, el duque de Montpensier, el in
fante don Antonio y la infanta doña Eulalia.

El Petit Marseillais publica un comu
nicado del señor Andrieux, ex-embajador de 
Francia en Madrid, diciendo que no fué 
Mr. Floquet sino Gambetta el que gritó 
en 1867 ¡viva Polonia! delante del Czar 
Alejandro 11, padre del actual soberano de 
Rusia.

A pesar de las notas oficiosas que la 
Agencia Havas pasa á los periódicos fran
ceses, parece probado que la situación de 
las tropas que operan en el Tonkin es en 
extremo crítica y que Mr. Bihourd, repre
sentante de la República en aquella lejana 
comarca, ha presentado la dimisión de su 
cargo.

Los miembros de la extrema izquierda 
de la Cámara, á instancias de Mr. Labor- 
dere se proponen depositar en la Mesa del 
Parlamento un proyecto de supresión del 
Senado si el gobierno no dispone que todos 
los miembros de esta Asamblea sean ele
gidos por sufragio universal directo.

Es opinion general que los amigos do

El vapor Espana, procedente de Sin
gapore y portador de la mala oficial 
intermedia, fondeó en la madrugada 
de ayer en bahía.

Los periódicos y correspondencias 
de la Península de que ha sido por
tador, alcanzan al dia 18 de junio y 
al 19 las del extranjero.

Publicamos á continuación las car
tas de nuestros corresponsales en Ma
drid y el alcance del 18;

CARTAS DE LA PENINSULA
(De nuestro corresponsal.)

Madrid, 15 de junio de 1887.
Sr. Director del Diario de Manila.

Mi estimago amigo: La Córte regresa, esta 
tarde, á las seis y media de ella, á Madrid.

En el telegrama en que el jefe de Pa
lacio avisa al Presidente del Consejo se dice 
que S. M. desea que no se la haga recibi- 

• miento alguno oficial.
Son muchos los hombres políticos y las 

personas de todas condiciones sociales que 
se proponen bajar á la estación del mediodía 
á saludar á nuestra augusta Real familia.

Se dice por algunos periódicos que pronto 
se trasladará á la Granja. Nada hay cierto 
sobre esto, como que la Reina Gobernadora 
es la que ha de decidir, y no estando en 
ésta, claro es que nada se sabe á punto fijo, 
sobre lo que S. M. determinará. La Expo
sición de Filipinas, no se ha inaugurado, hoy. 
Dícese que lo será, el 20 del corriente, para 
volverla á cerrar el mismo dia, á fin de con
tinuar las obras. Tampoco nada hay de posi
tivo sobre ésto, pues S. M. la Reina todavía 
nada ha resuelto. Lo que si es cierto que 
mañana juéves, se verificará la solemne re
cepción en Palacio, del nuevo embajador de 
Alemania. Esto es todo lo que consta en la 
Real Cancillería.

En política general exterior de España, 
hay sobre el tapete, diversos asuntos de 
interés grandísimo para nuestro país. El 
nuevo gabinete francés se ha visto ase
diado por explosiones del sentimiento ge
neral de todas las zonas del Mediterráneo, 
pidiendo enérgicamente el restablecimiento 
de la disposición que autorizaba en el en
yesado de los vinos, cuatro gramos de sul
fato de potassium, por cada un litro. La 
opinion de todo el mediodía de Francia se 
significa de tal modo, en este asunto, que 
nadie pone en duda el asentimiento del go
bierno de la república.

Las consecuencias de este acto serán en 
extremo favorables para nuestra producción 
viticola.

Respecto de nuestro comercio con Por
tugal, un periódico de la mañana, dice:

La, Agencia, Fabra, publica un despacho 
fechado en Lisboa, anunciando que los cen
tros agrícolas de Portugal están creando 

. atmósfera contra la libre introducción de 
ganado español en la nación vecina. Tan 
absurda campaña se armoniza perfectamente I 
con la emprendida en nuestra pátria á 
instancias de media docena de industriales, 
para gravar con un derecho transitorio la 
importación de ganados extranjeros.

A poco que se medite sobre una y otra 
manifestación proteccionista, se comprenderá 
el absurdo de la teoría en que se funda. 
Portugal cree perjudicarse recibiendo ga
nados de un país que necesita importarlos 
del extranjero, y España cree también le
sionados sus intereses, buscando en otras 
naciones ganados, cuando procura fomentar 
la exportación de los suyos para Portugal 
ó Inglaterra.

Lo que hay de verdad en este asunto, 
es que ni Portugal ni España se perjudican, 
sino que hay unos cuantos ganaderos que 
obtienen menos utilidades, á causa de la 
competencia, y estos son los que se agitan 

■ y protestan, no porque sufran menoscabo 
sus intereses en la lucha industrial, sino 
porque no pueden explotar el monopolio 
que les proporcionarían los altos derechos 
arancelarios.

Portugal, mal que pese á los enemigos 
de la exportación de" nuestro ganado, á los 
que alegan que nadie tiene confianza en ' 
las medidas sanitarias que se adoptan en 
España, para evitar la propagación de la 
epizootia, y á los supuestos defensores de 
la industria pecuaria portuguesa, seguirá ad
mitiendo los ganados españoles, tanto para 
su consumo como para su exportación á 
Inglaterra, preparando así el dia en que, 
limpia la frontera de aduanas y carabine
ros, constituyan ambos pueblos la gran 
nacionalidad ibérica, libre la pátria de Rom
bal de la tutela británica, y poseedora la 
de Aranda del puesto que á la muerte de 
éste dejó vacante en las asambleas de la 
vieja Europa.

Las negociaciones con los Estados-Unidos 
para un tratado de comercio siguen activa
mente.

Las cámaras de Suecia y Noruega han 
aprobado por gran mayoría el proyecto de 
tratado de comercio con España.

En política general interior, el Congreso 
continúa la discusión sobre los presupues
tos, y el Senado la de reorganización del 
poder judicial, no habiendo ocurrido en am
bas, incidente alguno.

Los presupuestos de Cuba se leyeron ayer, 
en el Congreso.

La fiesta dada por la embajada de China, 
a que aludí en mi anterior, ha sido bri
llantísima, y ha causado en esta sociedad, 
muy grata impresión.

El Ministro de la Gobernación está en
fermo de los oidos hace tres dias. Ha con
traído la nueva enfermedad idoofonitis á 
que se expone todo el que pasa muchas ho
ras diarias despachando por medio del te
léfono.

Madrid padece á su vez, una Orfeo^ 
nitis aguda, pues si bien los concursos 
musicales que se han celebrado en estos 
diaS; han sido brillantísimos, y revelan los

Julio Ferry, lejos de ser, como se ha ase
gurado, partidarios de que los diputados 
sigan desempeñando sus funciones hasta 
1889, están resueltos á provocar la diso
lución de la Cámara.

El duque de Alenqon, miembro de la fa
milia de Orleans, á quien el Czar de Rusia 
ha ofrecido el trono de Bulgaria, ha decli
nado este honor, fundándose en que los 
lazos de parentesco que le unen á la fa
milia real de Baviera, le impiden conver
tirse en súbdito del monarca moscovita. 
Er hat recht—tiene razon exclamó el em
perador de Austria al saber la resolución 
del duque de Alençon.

El Fígaro de hoy confirma lo que hace 
unos dias comuniqué á los lectores de es
tas correspondencias, á saber: que el Czar 
Alejandro autorizó al embajador de Rusia 
en París para disfrutar de la licencia que 
de antemano le había sido concedida, en 
el caso de haberse encargado Mr. Floquet 
de la constitución del Gabinete. Ya se sabe 
lo que esto quiere decir en lenguaje di
plomático.

Bajo la presidencia del señor Julio Grevy 
se ha organizado en París el segundo tor
neo de ajedréz por correspondencia, que 
coincidirá con la apertura de la próxima Ex
posición Universal.

A juzgar por los telegramas que hoy se 
han recibido de Berlin, la salud del em
perador Guillermo inspira séries cuidados 
á su familia, pues ayer no le fué posible 
entregarse á sus ocupaciones ordinarias.

Asegúrase igualmente que en Liegnitz, 
áj donde el emperador debía trasladarse para 
asistir á las fiestas del regimiento de gra
naderos núm. 7, del que es coronel ho
norario, se ha descubierto un complot que 
tenía por objeto atentar contra su vida.

Informadas las autoridades, los agentes 
de la policía secreta han reducido á pri
sión dos jefes socialistas organizadores del 
complot, que han sido puestos á buen re
caudo.

A juicio de personas que por la posición 
que ocupan tienen motivos para saber lo 
que sucede en las esferas diplomáticas, no 
se pasará el corriente año sin que se lleve 
á cabo la reconciliación del reino de Italia 
con la Santa Sede.

Añaden las personas á que me refiero, 
que los políticos romanos siguen creyendo 
que León XHI no terminará su gloriosa car
rera sin que quede resuelto este grave pro
blema á pesar de haber conferido al car
denal Rampolla, bien conocido por sus 
ideas intransigentes, el cargo de Secretario 
de Estado.

Si leemos detenidamente así L^Osserra- 
tore romano y el Moniteur de Rome, ór
ganos favoritos del Vaticano, como la Ga
zette de France y el Únivers, periódicos 
católicos franceses, veremos:

_ 1.” Que los partidarios de la reconcilia
ción no han perdido la esperanza de que 
el Rey Humberto se postre á los piés de 
León XIII.

2 .“ Que la elección del-señor Rampolla 
para las funciones de Secretario de Estado 
no es definitiva, toda vez que según dichos 
diarios, el soberano Pontífice reserva este 
puesto para monseñor Galimberti, quien 
será elevado á la dignidad cardenalicia en 
cuanto haya permanecido en Viena el tiempo 
suficiente para ello.

3 .“ Que el Papa no oculta á sus fami
liares el deseo de vivir en buena armonía 
con el país por el que siente viva afección, 
siempre que el Quirinal se muestre respon- 1 
sable en sus exigencias y no hiera su sus
ceptibilidad.

4 .° Que León XIII ha tomado bajo su 
protección al célebre padre Tosti sin em
bargo de haber sido condenado por el Sa
cro-colegio, su reciente libro sobre la re
conciliación del Quirinal y el Vaticano y

5 .® Que el Gobierno italiano ha renun
ciado á su política de violencias, siendo de 
ello irrecusable testimonio, el que no haya 
puesto en vigor las leyes anti-católicas vo
tadas por el Parlamento, cuya aplicación le 
hubiera proporcionado sérios disgustos.

Tanto estas consideraciones como las que 
dejó expuestas en una de mis últimas car
tas referente á este asunto, hacen suponer 
que en breve se establecerá entre el Qui
rinal y el-Vaticano un modus vivendi que 
permíta al Rey Humberto reconciliarse con 
León XIII cuya prudencia corre parejas con 
su habilidad, sin necesidad de que el úl
timo se vea obligado á pasar por las con- | 
diciones que los liberales italianos preten
den imponerle.

No deja de tener interés en las actua
les circunstancias en que tanto se habla 
del Papa y del Rey Humberto, la sesión 
que celebró ayer el Parlamento italiano.

El señor Bovio comenzó por desarrollar 
su interpelación sobre la política del Go
bierno respecto del Vaticano, contestándole 
el Ministro de Justicia y cultos que ningún 
acto del gabinete venía á justificar las preo
cupaciones del orador.

El Ministro, añadió que siempre ha te
nido las mismas ideas á propósito de las 
relaciones entre la Iglesia y el Estado, que 
era enemigo de la persecución, que estaba 
animado del respeto más profundo por la 
libertad de conciencia, el clero, y el jefe 
de la religion en el ejercicio de sus fun
ciones, que no peligraba la integridad de 
las prerrogativas del Estado y que de todas 
las naciones europeas, Italia era la que ha
bía dictado leyes más liberales.

El señor Crispi, ministro del interior, 
hizo observar á la Cámara, que todos los 
miembros del gabinete pensaban como el 
precedente orador, que su cargo le impo
nía el deber de respetar y hacer respetar 
la ley, que el Gobierno mantendrá íntegra
mente la constitución y la ley de garantías 
que determinan los derechos y los deberes 
y fijan las atribuciones de la Iglesia y del 
Estado y que los principios modernos no 
temen el contacto del catolicismo atendido 
que la libertad ha de salir triunfante del 
choque de opiniones.

El gobierno—continuó el señor Crispi— 
no busca la conciliación, porque no está en 
guerra con nadie. Así s© explica que no

sepa ni quiera saber lo que pasa en el Va- I 
ticano. Cierto que León XIII no es un hom
bre vulgar y que el tiempo puede unir la 
Iglesia y el Estado, pero no haremos nada ] 
que tienda á menoscabar el derecho nacional 
sancionado por el plebiscito. Italia no per
tenece más que á ella misma y no tiene más 
que un jefe: el rey.

Luego de haberse el señor Bovio decla
rado satisfecho, el diputado Toscanelli anun
ció que hoy interpelaría al ministerio so
bre la política del Vaticano.

De la moderación que el señor Crispi ha 
usado al terciar en el debate, deducen al
gunos, que él es el primero en desear que 
se lleve á efecto la reconciliación entre el 
Quirinal y el Vaticano y que la Italia no 
ha estado desacertada al asegurar que ha 
entablado negociaciones en este sentido con 
monsieur Galimberti, quien ha sabido gran
jearse las simpatías del príncipe de Bismarck.

Pasando á asuntos especiales de esas Is
las, diré ante todo, lo ocurrido ayer, en la 
alta Cámara.

En el Senado, la calma más completa. 
Pacíficamente se entró en la discusión de 
las bases para la reforma del poder judi
cial, no sin que antes el señor Marqués 
del Pazo de la Merced hiciera notar, ya 
que el Gobierno no lo había hecho, el he- 
róico comportamiento del coronel Arólas en 
Filipinas, que, á juicio del exministro de 
Estado, ha revestido importancia excepcio
nal. Terminó pidiendo algunas recompensas 
para nuestros bravos soldados.

El Senado, por unanimidad, á propuesta 
de su Presidente, consignó en el acta del dia, 
la satisfacción con que había oido el hecho 
heróico del coronel Arólas en Joló.

Algún alivio experimentará sin duda al
guna la aflictiva situación de Filipinas, con 
la medida adoptada por el Ministerio de Ul
tramar, al ordenar la reacuñación de la mo
neda de plata mejicana, en monedas de 
cinco pesetas con ley de 900 milésimas.

Parece ser que el señor Ministro de Ul
tramar,. además de la acuñación de la mo
neda por la Casa de Moneda de Manila, 
proyecta aliviar aquellas Cajas con recursos 
extraordinarios, á fin de mirar por la solu
ción de la difícil crisis por que atraviesa 
aquel hermoso Archipiélago.

Por este correo va la Real órden con el 
informe de la Junta Superior facultativa de 
O. P. sobre el nuevo puerto de Manila. El 
resto de las disposiciones oficiales ofrecen 
escaso interés. Hasta mañana que enviaré 
alcance. Suyo.—R.

La familia Real ha regresado ayer tarde 
de Aranjuez, terminando allí su jornada 
que ha sido muy favorable para la salud 
del Rey Niño y sus hermanitas.

*

DIVERSAS NOTICIAS.
El 10 del actual se ha repartido en Madrid 

la correspondencia venida de esa en la ex
pedición oficial de primero de mayo último 
y anteayer 14 de la mala francesa con fechas 
hasta el 11 del expresado mes.

Ha fijado su residencia en Madrid el cón
sul de Italia que fué en esa capital don 
Enrique M. Barretto.

Han llegado á Madrid el señor Martin 
Lunas, Gobernador civil que acaba de ser 
de Manila y el oficial primero de la Dirección 
general de Administración civil de Filipinas 
don Gonzalo Fernandez Anduaga.

El conocido y estimado escritor señor don 
Juan Alvarez Guerra, acaba de publicar una 
nueva edición de su curioso libro De Manila 
á Payabas.

Nuestro apreciable amigo escribe en la 
actualidad las cuartillas de una nueva obra 
que también se referirá á ese hermoso país. 
Se titulará Albay y describirá dicha provin
cia insertando datos y antecedentes minu
ciosos acerca de la misma.

El secretario de la Sociedad Geográfica, 
señor Ferreiro está escribiendo una memoria 
sobre el Archipiélago de Filipinas, Joló, Ma
rianas y Carolinas, que le ha encomendado la 
Junta, para que figure en la próxima Expo
sición de productos de esos países.

Las Cámaras de Suecia han aprobado por 
gran mayoría la prórroga del tratado de 
comercio con España.

La Comisión codificadora de Ultramar 
acordó en la última reunion celebrada ha
cer un extracto de todas las alteraciones 
que la misma ha introducido en el Código 
de Comercio de la Península que ha de ser 
aplicado á ese Archipiélago, con objeto de 
que sea un hecho en el más breve plazo 
posible su adoptación á Filipinas.

El Vizconde de San Javier saldrá en breve 
para Manila con el fin de desempeñar un 
puesto de Magistrado en esa Audiencia.

Por fin Madrid ha constituido su Cámara 
de Comercio cuya junta se compone de 
don Mariano Sabas Minuesa, como presi
dente, don Matias López y López, como 
vice-presidente, don Domingo Peña y Vi- 
llarejo, como tesorero, don Joaquin Ango- 
lotti, como contador, dnn Constantino Ro
driguez, como secretario general.

Toma cuerpo la idea de celebrar en Ma
drid un gran congreso de los representantes 
de las Cámaras de Comercio de la Penín
sula, extranjero y Ultramar, para tomar 
acuerdos que garanticen los intereses mer
cantiles.

Se devuelve, según parece por este correo, 
al Gobierno general un ejemplar del pro
yecto reformado de las obras del nuevo 
puerto de Manila para que, de acuerdo con 
el dictámen de la Junta consultiva de ca
minos, canales y puertos, se redacte el pro
yecto completo y definitivo de dichas obras: 
encargando á la vez al ingeniero director 
de las mismas y á las Autoridades, la ma
yor actividad posible en la evacuación de 
su cometido, para poder hacer dentro de 
poco tiempo de ese puerto el más grandioso 
de cuantos posee España.

La Reina Cristina, por conducto del jefe 
de su cuarto militar, ha dirigido al señor 
Ministro de Marina como jefe de la Armada 
una expresiva comunicación, felicitándole por 
las brillantes maniobras verificadas por al
gunos de nuestros buques de guerra en la 
isla de Joló.

El general Rodriguez Arias ha remitido 
á los marinos aludidos los cariñosos pláce
mes de la Reina Regente.

i Empiezan á agitarse los navieros contra 
las reformas propuestas para las provincias 
ultramarinas. Los de Santander han pro
testado contra la admisión de bandera ex
tranjera en el cabotaje para Ultramar, que 
juzgan ruinosa la medida propuesta para 

I la marina mercante peninsular.

Ha sido nombrado auditor de la nun
ciatura apostólica de Madrid, Monseñor An
tonio Vico.

Adjudicado ya solemnemente al Banco de 
España la renta del arriendo del tabaco, 
los periódicos dicen que en el reparto de 
las participaciones que para la explotación 
del negocio ha hecho aquel establecimiento 
de crédito, le han tocado al representante 
de la casa de Rotschild Mr. Bauer s’ is 
millones, otros seis á la casa de Urquijo- 
y cuatro al señor Marqués de Campo.

I Ha sido elegido jurado para un certámeii 
I literario de Orense el secretario del Go

bierno civil de aquella provincia don Waldo 
Jimenez de la Romera, que ha servido en 
ese Archipiélago.

Para esta noche está anunciada una con
ferencia en el Círculo de la Union Mer
cantil de don Manuel Lorenzo Dayot sobre 
el tema Las artes y las letras en Filipinas.

Según el proyecto leido por el señor Ba- 
laguer en el Congreso, el presupuesto de 
la isla de Cuba para el ejercicio de 1887-88 
será, por gastos, 22.862.540,78 pesos, ó 
sean 3.097,194 pesos ménos que el del año 

I anterior.
Se fijan por ingresos 23.273,100, ó sea 

un superábit de 410.551 pesos, apesar de 
los 2.721,625 en que se rebaja la tributación 
por efecto de la supresión de los derechos 
de exportación que en la actualidad pagan 
los azúcares; mieles y aguardientes al salir 
de aquel país para otros mercados, la baja

Madrid, 16 de junio de 1887.
Sr. Director del Diario de Manila.

Los últimos ocho dias hubieran pasado, 
en medio de gran indiferencia política de 
no haber surgido en el Senado un inci
dente que ha vuelto á poner sobre el ta
pete el tema de las disidencias de la ma
yoría.

Reproducida en el Senado por el señor 
Bosch la cuestión de relaciones del Go
bierno con ios cuerpos colegisladores, siem
pre con el propósito de demostrar que la 
presentación en las Cámaras de los pro
yectos del Ministro de la Guerra adolecían 
del vicio originario de nulidad.

Intervino en el debate el señor duque de 
Tetuan hace tiempo silencioso pero en su 
discurso las notas de oposición y de cen
sura al Gobierno fueron más agrias que 
nunca y ya es difícil que pueda conside
rarse á aquel personaje dentro del partido 
liberal, á la altura á que han llegado las 
cosas.

Apenas cerciorada la prensa de este acen
tuado disentimiento empezó á afirmar que 
no estaba solo en él el señor duque de 
Tetuan, puesto que el general Martinez Cam
pos se declararía solidario de sus afirma
ciones, lo cual ya daba gravedad y tras
cendencia al asunto, pero el general es 
hombre prudente y reflexivo y se ha man
tenido en una actitud de reserva que no 
parece inspirarse en otro propósito que en I 
el de evitar todo conflicto al Gobierno.

Tiónese por seguro que el acto del duque | 
de Tetuan es de su exclusiva responsa
bilidad ó iniciativa pues aún los centralistas 

i que muestran cierta tibieza hácia el Go
bierno como los señores Marqués de la Vega 
de Armijo y Gullon niegan toda conniven
cia con los planes políticos de aquél.

Las Cámaras han seguido discutiendo los 
proyectos pendientes y en el Senado han 
sido votados en definitiva el proyecto de 
la Trasatlántica, para cuya redacción se 
habían nombrado comisiones mixtas y el 
de admisiones temporales.

Respecto á este último se pidió votación 
nominal, aprobándose por 117 votos en pró 
y 60 en contra. Entre los últimos figuran 
los conservadores la mayor parte de los 
reformistas y algunos de la mayoría.

Como despues de esas votaciones, des
filaron gran parte de los Senadores, no 
hubo número suficiente para aprobar el 
proyecto de ley concediendo dos millones 
de pesetas para la Exposición de Barcelona.

El llamado conflicto de relaciones con las 
Cámaras está arreglado, pues de acuerdo 
con los jefes de todas las fracciones po
líticas del Congreso, el presidente expli
cará, cuando llegue la oportunidad, que 
no ha habido propósito de prescindir de los 
respetos y consideraciones debidos á la re
presentación nacional.

1 Se ha atribuido la importancia, que el hecho 
merece, al telegrama de esa Autoridad Su
perior, anunciando la nueva y brillante vic
toria obtenida por el coronel Arólas contra 
la morisma joloana.

En ambas Cámaras se han dirigido al ejér
cito y la marina aplausos fervientes por su 
bizarra conducta y no dejarán de otorgár
seles oportunas recompensas.

Los Consejos de Ministros celebrados 
I desde mi última carecieron de importancia.
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de un 20 por 100 en los derechos de consumo 
y las rebajas arancelarias á que obliga anual
mente la ley de relaciones comerciales en
tre^ las provincias de Ultramar y la Península.

Los demás impuestos se sostienen en la 
misma forma que en la actualidad.

El Ministro de Ultramar procederá en el 
más breve plazo á la redacción de unos 
nuevos aranceles con sujeción á las bases 
que comprende un apéndice que se acom- 

y según el cual el arancel tendrá 
solo dos columnas, á semejanza del vigente 
en la Península, y el Gobierno quedará 
autorizado para imponer un recargo de 10 
á 20 por 100 á las mercancías, á los pa
bellones ó á ambas cosas simultáneamente 
de aquellos países que con sus medidas 
araucelarias causaren perjuicios ó crearen 
privilegios contrarios á los intereses de la 
isla de Guba y se reducirán las partidas 
del actual arancel al número absolutamente 
indispensable por medio de agrupaciones 
genéricas formadas en armonía con ios usos 
y costumbres del comercio y de los con
sumidores.

Se señalará un derecho puramente fiscal, 
que no excederá del 15 por 100 sobre todos 
ios artículos de más general consumo para 
las clases ménos acomodadas y cuyo uso 
no pueda ser pernicioso para la 
para la moral.

salud ó

ferencia con el Ministro de Hacienda sobre 
la cuestión azucarera.

El señor Puigcerver declaró que solo 
admitiría una enmienda que abarcase estos 
puntos:

1 .® Libre introducción sin pago de de- 
echos arancelarios en bandera española de 
os productos coloniales de las Antillas y 
Filipinas.

2 .® Devolución de derechos á los azú
cares antillanos y filipinos que fuesen re
finados y bonificación de un 20 por iOO, 
como prima de exportación.

Y 3.® Rebaja de una quinta parte del 
concierto que pagan los fabricantes de azú
car de Málaga, Granada y Almería, em
pezando esta concesión desde el próximo 
año económico.

Seguirán hoy las conferencias para acordar 
la forma en que ha de redactarse la enmienda 
al art. 13 de la ley de presupuestos.

Ayer han llegado los animales de la úl
tima remesa que deben figurar en la Ex
posición de Filipinas.

La Corresporidencia tiene entendido que 
en dicho certámen se exhibirá la pre
ciosa bandera que el señor Arzobispo de 
Manila regala al buque de Guerra Filipinas 
construido con fondos de la suscricion abierta

Idem del distrito de Burgos al de igual i verse en el lugar correspondiente, d q
clase don Gregorio Andrés Espada. el ciclón que se hallaba al Norte se na

Idem de Gastilla la Vieja al del mismo temado en Ghina, y el del Este se ña co
empleo don Francisco Esteve y Soriano y rido al Norte. Que probablement
de Valencia á don Federico Illas y Veral 1 mos todavía algunos chubascos de vient y 
de la misma graduación.

Goncediendo cruz blanca de tercera clase 
del mérito militar al coronel de infantería

Los demás artículos pagarán un 
extraordinario, que podrá elevarse 
39 por pOO, teniéndose en cuenta

derecho 
hasta el
para fi

jarlo la necesidad de su consumo, su valor 
relativo ó la influencia que su uso pueda 
tener en la salud y en la moral.

No podrán imponerse derechos de expor
tación más que á los aguardientes, azúcares, 
cera, maderas, miel de abejas ó de caña y ' 
tabaco; pero por ahora, Ínterin otra cosa no 
se disponga por una ley, no podrá gravarse 
con este impuesto ni el azúcar ni sus si
milares, el máximum de ios derechos de 
exportación será el 10 por 100 de su valor.

Las valoraciones se harán tomando el 
promedio de los precios que tengan los ar
tículos en los puntos de adeudo de las cos
tas, y en todos los casos el tanto por ciento 
se convertirá para la imposición concreta, 
en un tanto fijo á la unidad de peso, me
dida ó cuento.

Gada tres años se harán las rectificacio
nes que aconseje la experiencia.

El Gobierno establecerá a’macenes de de
pósito en los puntos que por su importan
cia ó por su situación geográfica estime de 
utilidad para fomento del comercio, sin exi
gir á los artículos que se depositen más 
que un módico derecho de almacenaje hasta 
que no se introduzcan al consumo.

El Gobierno redactará unas nuevas Orde
nanzas de Aduanas.

Se aumentan las dotaciones de los fun
cionarios del ramo de Aduanas.

Se rebajan los sobresueldos que hoy go
zan los funcionarios de Ultramar á un tanto 
igual al sueldo; pero en compensación se 
disminuyen los descuentos que hoy sufren 
(en algunos casos el 25 por 100 del haber) 
á 10 por 100, y se les concede pasaje gratuito 
y disfrute del sueldo de Ultramar desde el

motivo de su atento oficio de 25 de enero 
próximo pasado.»

Lo que pongo en conocimiento de v... 
para los efectos que procedan, en los casos 
análogos. . ,

Dios guarde á V... muchos anos.—Ma
nila 14 de julio de 1887.—B. Quiroga.

La Gompañía general de Tabacos recibió 
ayer un telegrama de Madrid en el cual 
la Gompañía Trasatlántica le trasmite la ór
den de despachar el lúnes 25 del corriente 
mes, el vapor-correo Isla de Luzon y suce
sivamente cada cuatro lúnes los demás va
pores. . . ,

Al mismo tiempo le participa que el isba 
de Panay saldrá de Barcelona para este 
puerto el dia 29 del actual, y en lo suce
sivo cada cuatro viérnes los demás correos.

del ejército 
Gastellanos.

Me dicen

de

Á

Cuba don Adolfo Jimenez

ÚLTIMA HORA.

agua.
De conformidad con lo propuesto por la 

Dirección general de Administración 
ha sido autorizado por la Superioridad un 
gasto de trescientos pesos para completar 
el total importe de la tirada é impresión 
de los recibos talonarios necesarios para el 
cobro del impuesto provincial del presente 
ejercicio.

___ que por este correo no se co
munica ninguna órden importante del ramo 
de Gracia y Justicia.

Se han concedido noventa dias de prór-

en esas Islas 
Carolinas.

Del mérito 
hace también 
dico.

á raiz del

artístico de 
lenguas el

incidente de las

dicha bandera se 
expresado perió-

PERSONAL DE MARINA.

Acerca del mismo puedo comunicar lo 
que sigue’

Han sido nombrados alféreces de navio 
los guardias marinas de primera clase, don 
Angel Ramos Izquierdo, don Francisco Gá
nales, don Antonio Gaston y don Emilio 
Manjou; asesor de la Gomandancia de Ma
rina de Gijon don Francisco Prides y Pando, 
presidente de la comisión internacional del 
Miño, el teniente de navio don Angel Do- 
nesteve.

Han sido destinados al crucero Reina Re
gente el teniente de navio don Saturnino 
Montojo y de segundo comandante á la 
Numancia don Leopoldo Boado, en reem
plazo de^ don Fidel Borrajo que pasa al Fer
rol y al Apostadero de Filipinas al segundo 
condestable don José García Dominguez.

Se ha concedido cruz de segunda clase 
del mérito naval al teniente de navio don 
Juan de Dios Usera.

Ha sido destinado al crucero Isla de Luzon 
el alférez de navio don Eloy Montero.

Idem al Apostadero del Ferrol el con
tador de fragata don José de Pazos.

Se han concedido honores de Jefe su
perior de Administración al archivero del 
Ministerio de Marina don Angel Lasso de 
la Vega.

Ha solicitado el retiro, el Gomisario de
Marina don Angel Suance y Campos.

Han ascendido á contador de navio

dia del embarque para su destino.
El Gobierno pide autorización para su

primir dos de las seis provincias, con ob
jeto de economizar los gastos generales y 
provinciales.

El Gobierno se obliga á presentar en la 
próxima legislatura un proyecto de Banco 
Territorial y Agrícola, en el cual, mediante 
la hipoteca de las ñucas, de las cosechas, 
de los ganados y de los utensilios agrícolas, 
S3 adelanten á ios agricultores, propietarios 
y colonos las cantidades necesarias para 
sus operaciones. El tipo de los préstamos 
no podrá exceder de 7 por 100, en cuya 
cifra se comprenderá el interés y amor
tización.

El Gobierno reorganizará la secretaría 
del Gobierno general y del Gonsejo de Ad
ministración de la isla de Guba para con
cederles mayores atribuciones de las que 
actualmente tienen, inspirándole esta idea 
un criterio descentraüzador en cuanto se 
refiera á las cuestiones de obras públicas y 
al nombramiento y separación de los em
pleados de ciertas categorías.

Se establece un concierto de acuerdo 
con el Gobierno norte-americano para saldar 
las cuentas ó reclamaciones de sus súbditos 
y que hoy se hallan pendientes, con gran 
ventaja para España, que no estará obli
gada á entregar cantidad ninguna mientras 
no se perciban las á que ella tiene derecho.

Se pide el crédito que sea necesario para 
establecer en la Gran Antilla el juicio oral 
y público, una nueva division territorial y 
plantear la ley de Enjuiciamiento criminal.

El Gobierno podrá contratar con el Banco 
Español de la Isla de Guba ú otro esta
blecimiento de crédito que ofrezca analo
gas garantías obligaciones del Tesoro de 
la isla, destinadas á la amortización inme
diata de los billetes de Banco, hoy en cir
culación, emitidos por aquel establecimiento 
por cuenta del Tesoro, y que pesando ex
clusivamente sobre tres provincias, son 
causa, por Tas grandes alteraciones de su 
cotización, de grandes perturbaciones en 
los cambios y causa que dificulta el de
sarrollo de la riqueza pública.

Las obligaciones que se emiten tendrán 
un 6 por 100 de interés y serán amorti
zadas en cincuenta años.

Estarán garantizadas con el producto de 
la renta de Loterías y demás del Estado. 
Estas obligaciones serán canjeadas por los 
billetes en circulación mayores de cinco 
pesos, admitiéndose éstos por el 50 por 100 
de su valor nominal.

En una palabra: el tipo del presupuesto 
es el más bajo hasta hoy conocido entre 
los de aquella isla, y no ha olvidado tratar 
ninguna de las cuestiones de más vital in
terés en aquellos países.

Por los periódicos ha corrido el rumor 
de que ofrecida al señor Gamacho, ex-mi- 
nistro de Hacienda la presidencia de la So-
ciedad arrendataria de la renta del 
la había aceptado. La noticia está 
firmada oficialmente.

Ayer se ha efectuado el enlace

de

roga de embarque para esa capital á don 
José de Almagro, fiscal electo de Manila y 
á don Benigno Martinez Rocha, promotor 
electo del distrito de Binondo. .

Ayer llegó á Madrid el contador del Tri
bunal de Cuentas don Joaquin del Alcazar.

El Gobierno está un tanto preocupado con 
el conflicto que se le viene encima, si para 
el 30 del actual no están aprobados los pre
supuestos que han de empezar á regir al 
dia siguiente. Se cree que sí fuese preciso 
se declararían las Cámaras en sesión per
manente para legalizar la situación econó
mica.

La música del regimiento de infantería 
Joló núm. 6, ejecutará esta tarde en el 

de la Luneta, el programa siguiente: 
Guillermo Tell, sinfonía.

paseo 
l.*’
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

En Filipinas, polka.
Poete et paisan, overtura.
Filadelfla, mazurka.
Rosée de Mai, tanda de valses.
Aires españoles.

Ayer publica el periódico oficial dos nue
vos avisos de la Dirección de Hidrografía á los 
navegantes.

Es decir que saldrán de uno y otro puerto 
cada veinte y ocho dias, quedando el ser
vicio establecido en esta forma:

■22 Agos-Salidas de Manila:—25 Julio 
to. —19 Setiembre. —17 Octubre.—14 No-
viembre.—12 Diciembre

Salidas de Barcelona 
to.—23 Setiembre.— ‘

■29 Julio.—26 Agos-
21 Octubre.—18 No-

En el Congreso ha terminado esta tarde 
la discusión del presupuesto de gastos de 
Fomento, en la que tomaron hoy parte en 
contra los señores Santa Cruz, Peralta Fiol 
y Rodriguez San Pedro y en pró el señor 
Gallego Diaz.

Ha empezado el debate sobre los presu
puestos de Marina.

Mañana terminaré mi crónica de este 
correo.—X.

ALCANCE.

Madrid, 17 de junio de 1887.
Está terminada la instrucción de la causa 

contra Luis Hillairaud autor del atentado 
contra el ex-Mariscal Bazaine.

El Fiscal de S. M. dice que los hechos 
constituyen una tentativa de asesinato con 
circunstancias agravantes de premeditación 
y alevosía. Pide para el acusado quince 
años de presidio.

La causa se verá dentro de tres semanas. 
El defensor de Luis Hillairaud, que es el 
hijo del marqués de Figueroa, pedirá su
irresponsabilidad, fundado en el estado men
tal del acusado, y sostendrá que en último 
término solo se trata de un delito por gol
pes y heridas que no han producido in
capacidad para trabajar por
renta y ocho horas.

Madrid,

espaçio de cua-

18 de 
hoy la

junio.
erecciónE1 Senado ha aprobado

de una estátua á S. M. el Rey Alfonso XH

primera clase por retiro, don José M. Cá- 
ceres, don Cayetano Mallo y Montojo y á 
contador de navio don Felipe Suances Pazos 
y teniente de navio á don Hipólito Tejera 
y Fernandez.

Se ha concedido la gran cruz de San Her
menegildo al capitán de navio de primera 
clase don José Reguera.

Se ha encargado del mando del crucero 
Jorge Juan el teniente de navio de primera 
clase don Joaquin Rincon.

En uno de los próximos correos saldrán 
para esas Islas setenta y cuatro soldados de 
infantería de Marina.

Ha sido destinado al Apostadero de Fi
lipinas el comandante de infantería de ma
rina don Fermin Diaz.

PERSONAL DEL EJÉRCITO.

He aquí las noticias que han llegado á 
mi conocimiento:

Ha sido destinado al ejército de Filipinas 
el alférez de infantería don Marcelino Parra 
y los médicos primeros don Joaquin Gabalda 
y don Luciano López.

Ha sido aprobada la situación y clasifi
cación del oficial primero de Administración 
militar, procedente de Filipinas, don Gárlos 
Gardy. ,

Se ha concedido el retiro al comandante 
de Artillería don Ramon García Espinóla y 
un mes de prórroga de embarque al capi
tán de caballería del ejército de Filipinas, 
don Joaquin de la Vega Llauder.

tabaco, 
ya con

del ex-
ministro señor Villaverde con la marquesa 
de Pozo Rubio, hija de los marqueses de 
Molins.

En el Senado dijo ayer el Ministro de
Ultramar señor Balaguer que remitiría á la
alta Cámara todos los datos que se le pi
dieren para discutir los presuestros de Fi
lipinas, añadiendo que se hallaba ultimando 
los mismos.

Una comisión de diputados antillanos y 
andaluces ha celebrado ayer tarde uua con-

(q. e. p. d.)
S. M. la Reina ha recibido al embajador 

de Alemania en audiencia pública con las 
formalidades prevenidas.

Las acciones de la Gompañía tabaquera 
formada por el Banco de España han subido.

Hoy se ha incendiado el cuartel de Ar
tillería de Granada. Se ignoran todavía los 
detalles.

Ha sido nombrado Magistrado de la Au
diencia de Badajoz, don Jorge Morían, an
tiguo Juez de esas Islas.

Hasta la próxima.—Suyo X.

Ha sido destinado á Filipinas el capitán 
de Artillería, don Antonio Diaz de Rivera.

Se ha dejado sin efecto el pase al ejér
cito de Filipinas del teniente de infantería 
don Rafael Nueve Iglesias y destinado en su 
lugar al de la propia clase, don Gabriel Yep.

Se ha concedido retiro al capitán de in
fantería que sirvió en ese ejército don Pablo 
Gantó, colaborador que ha sido de uno de 
los periódicos de Manila.

Por virtud de propuesta reglamentaria cor
respondiente al arma de infantería, han sido 
ascendidos^

A coroneles.—Don Franco Rodriguez, don 
Antonio Rodago, don Manuel Muñoz, don 
Tirso Albert, don Rafael Muga, don Timo
teo Astrana y don Federico Golomer.

A tenientes coroneles.—Don Laureano 
Herrero, don Agustin Debós, don Federico 
Torres, don Francisco Torres, don José No- 
guós, don Siró Barreta, don Baldomero 
Ibañez, don Juan Rodriguez, don Julio 
Grespo, don Ernesto Gomez, don Fernando 
Govantes, don Juan Padrini, don Eduardo 
Reiter, don Bartolomé Torquemada, don Ri
cardo Gomez, don Jacinto Vital, don José 
Mata y don Mariano Gallardo.

A comandantes.—Don Vicente Gomez, don 
Francisco Perelló, don Galixto Rubin de Gelis, 
don José Gutierrez, don Gruz Mulló, don 
Natalicio Odenos don Dionisio Ponce de 
León, don Julio Gastilla, don Guillermo Laine, 
don José Vello, don Juan Bartel, don Ma
nuel Piquero, don Ramon San Martin, don 
Ginés Sanchez, don Gaspar Hidalgo, don 
Juan Ochoa, don Juan Menendez, don En
rique Hurtado, don Eduardo Fernandez, 
don Antonio Oses, don Mateo Fernandez, 
don Pablo Villanueva, don Arturo Navarro, 
don Mauricio Echenique, don José Durango, 
don Antonio Rosa, don Federico Alba, don 
Vicente Fernandez, don Ricardo Iglesias,
don José Villalba, don Gleto Ruiz y don 
Juan Garabante.

Los siguientes Reales decretos han sido 
firmados recientemente por la Reina.

Nombrando Director Subinspector de Sa
nidad Militar del distrito de Aragon al ins
pector módico don Antonio Sastre.

PLIEGO OFICIAL.

Ayer fué detenido en el arrabal de la Er
mita por la Guardia civil Veterana, un chino 
indocumentado que acompañado de otro hijo 
del celeste imperio robó varios efectos en 
la casa núm. 55 de la calle Nueva de di
cho arrabal, habitada por el módico mayor 
del cuerpo de Sanidad militar, don Patricio 
de la Córte.

Realizado el robo, se disponían á salir 
tranquilamente de la casa los dos chinos, 
cnando según parece fueron sorprendidos 
por el criado del amo de la casa al que 
hirieron, dándose despues á la fuga.

Enterada del lance la Veterana siguió 
activamente la pista á los dos rateros lo
grando dar alcance á uno de ellos que ha 
sido puesto á disposición del señor Juez 
de primera instancia del distrito de intra
muros.

El muchacho herido fué conducido por 
su mismo amo al hospital militar.

La Intendencia general de Hacienda llama 
por la Gaceta de ayer á los señores Baer 
Senior y G.“ del Comercio de esta plaza 
para que se presenten en el Registro de 
dicho Centro á fin de enterarles de un asunto 
que les interesa.

La importante Revista Agustiniana que 
se publica en Valladolid bajo los auspicios 
de los MM. BR- PP- Misioneros del cole
gio de Santa María de la Vid, ha dedicado 
un número extraordinario al décimo quinto 
Centenario do i.a Conversion del gran Obispo 
de Hipona.

Dicho número que forma un volumen de 
más de doscientas páginas elegantemente

viembre.—16 Diciembre.
Y las de Marsella por la Mala francesa 

en los dias 31 Julio.—28 Agosto.—25 Se
tiembre.—23 Octubre.—20 Noviembre.—18 
Diciembre.

Esta medida obedece indudablemente á 
que el Gobierno de la Metrópoli habrá dis
puesto que la compañía Trasatlántica em
piece desde luego con las condiciones de 
su nuevo contrato.

A muchas personas molestará esta anti
cipación en la salida por falta de aviso en 
tiempo oportuno; no será así, sin embargo, 
en las expediciones sucesivas, saliendo to
dos ganando con el cambio, porque ten
dremos una expedición más al año.

Lo que hace falta ahora es, que las sa
lidas, tanto de Barcelona como las de este 
puerto, se pongan en relación con las que 
efectúan los vapores de las mensajerías fran
cesas, con lo que se conseguirá tener cor
respondencias de la madre patria cada ca
torce dias.

Se han aprobado las propuestas de em
barco en el crucero Velasco goleta Ua- 
liente, de los segundo y tercer contramaes
tres Tomás Feliu Balado y José, Antonio 
Mira y Agulló y el relevo de los de su igual 
clase don Francisco García Pita y José Mo
lina, respectivamente.

El vapor-correo España, llegado ayer á 
este puerto, ha sido portador de las siguien
tes disposiciones:

NOMBRAMIENTOS.
Ha sido nombrado oficial primero de la 

Aduana de Manila, don Ricardo Tortosa, 
que es segundo de la Administración Gen- 
tral de Rentas.

Idem id. id. segundo de la Administra
ción de Rentas y Propiedades, en comisión 
don José Saavedra.

Idem id. tercero de la Gontaduría general 
de Hacienda don Luis Brotons, que es 
cuarto de la Gasa de Moneda.

Idem id. oficial primero. Administrador de 
Hacienda de Leyte don Felipe Garamanzana 
que desempeña igual destino en Bataan.

Idem id. id. tercero de la Aduana de 
Manila, don José Oriol de Despujols.

Idem id. oficial segundo Administrador de 
Hacienda de Bataan don Arsenio de Hévia

impreso, contiene un retrato de San Agus
tin grabado en 1800, otro grabado represen
tando el Monumento en que se conservan 
las reliquias del Santo en la catedral de 
Pavía y los siguientes importantes trabajos:

Dedicatoria.—S. Augustini elogium por 
S. S. el Papa León XIH.—¡Te-Deum lau
damus! por el P. Conrado Muiños.—San 
Agustin y su época, por Fr. Francisco 
Blanco.—¿Num Augustinus theologus? por 
el P. Fr. Pedro Fernandez.—San Agustin 
mistico, por el P. Fr. Tomás Rodriguez.— 
Las dos filosofías, por Fr. Zacarías Marti
nez.—Ideas de San Agustin acerca de la fi
losofía de la Historia, por el P. Fr. Mar
celino Gutierrez.—Una muestra de la Filo
sofía de San Agustin, por el P. Fr. Vicente 
Fernandez.—San Agustin músico, por fray 
Eustaquio Uriarte.—San Agustin poeta, por 
Fr. Manuel Fraile. — Breves indicaciones 
acerca de la autoridad é importancia cien
tífica de San Agustin, por el P. F. Val- 
dés.—El Profeta de una edad, poesía por 
Fr. Francisco Blanco.—La Conversion, poe- | 
ma por Fr. Restituto del Valle.—In laudem 
S. P. Augustini, oda por Fr. Faustino 
Guenya.—Grónica del Centenario.—Fiestas 
en el Real Monasterio del Escorial.

Notas de la Administración general de 
Comunicaciones. Dice el encargado de Ca
vite el dia 21.

Acabo de regresar de Bacoor.
Avería de consideración á consecuencia 

fuerte crecida aquel rio habiendo arrastrado 
cuatro postes y más de cuatrocientos me-; 
tros alambre. Hice reparaciones provisiona
les quedando la línea franca á la una de 
la tarde. Inundados grandes trozos de car
retera haciendo difícil el paso por muchos 
sitios.

Todas las líneas continúan francas difi
cultando la comunicación las continuadas 
tormentas.

Todo el dia ha estado lloviendo en Mon- 
talban, Morong y Mariquina: en este último 
pueblo decrece la inundación, continuando 

I las rachas de viento y el cielo cerrado.

Cabanatuan, 22—9 m.—Ha caído hoy en 
el pueblo y en los sembrados de sus al
rededores una espesa nube de langosta.

La estación de Berna dijo que se ha res
tablecido el cable de Moliendo á Anka.

La de Madras que se ha interrumpido 
el trayecto de Turquía más allá de Gawma.

La de Shanghae que está restablecida 
la línea á Ghefoo.

La de Madrás que la línea de Turquía 
franca hasta Pera.

y Lapuente, que es oficial tercero 
Aduana de Manila.

Idem id. Gontador de la Aduana 
tanzas (Guba) el oficial primero de 
esta capital, don Galdino Ordax.

Idem id. oficial cuarto de la Gasa

de la

de Ma
la de

de Mo-
neda, don Gárlos March, que es oficial quinto 
de la Subdelegacion del Abra.

Idem id. Inspector general de Presidios, 
el teniente coronel de ejército, don Pedro 
Gonzalez Montero.

PERMUTA.
Se ha dispuesto el cambio de destinos en

tre el oficial tercero del Gobierno civil de 
Tayabas, don Luciano Martinez y el del de 
Gamarines Sur, don Eduardo Redondo.

CESANTÍA.
Ha sido aprobado el anticipo de cesantía 

concedido al Administrador de Hacienda de 
Leite, don Pedro Abello.

Desde el dia 26 al 30 'inclusives del ac
tual, la Administración de Hacienda pública 
de Manila abonará á los RR. CC. Párrocos 
de esta provincia] ios estipendios y parti
cipación á la Iglesia, pertenecientes ai ter
cer tercio de 1886-87 que terminó en 30 
de junio último, así como la que á las 
mismas corresponde por la recaudación de 
cédulas personales de 9.®, 2.° grupo, cobra
das por cuenta de los presupuestos de 1884-85 
y 85-86.

El coleguita ilustrado Manila, Alegre ha 
dejado de existir, según hemos leído ayer 
en un periódico de la mañana.

Por cierto que cuando nosotros dijimos 
que el Manila Alegre se fusionaría como 
lo ha hecho ahora, se picó y puso el 
grito en el cielo proclamando su indepen
dencia, su vida propia y otra porción de 
cosas que no nos importaban nada.

Hoy que ha cesado de existir, repetimos 
que lo lamentamos, no diciendo una palabra 
niás, porque tememos que algún chistoso de 
los del dia, venga á decirnos aquello de á 
toro muerto, gran lanzada, ú otra vulga
ridad por el estilo.

En la casa central de vacunación fueron 
inoculados ayer un niño procedente de la 
ciudad, tres de Tondo, tres de Binondo, 
uno, de San José, dos de Santa Cruz, dos 
de Sampaloc, uno de San Miguel y otro 
de la Ermita. Total catorce.

Además fueron vacunados dos niños eu
ropeos.

El viérnes de la próxima semana se vol
verá á administrar el pus vacuno.

A pesar de haber llegado el vapor Es
paña poco despues de las tres de la ma
ñana, como el estado del Pasig no permi
tía la entrada de embarcaciones menores, 
la correspondencia no pudo traerse á la Ad
ministración de Correos hasta que á las 
diez de la mañana entró el España en el rio.

el temporal.

El tiempo ha mejorado notablemente, los 
barómetros han iniciado un movimiento de 
ascenso, aunque todavía no se han regu
larizado las oscilaciones. Ayer ha permane
cido todo el dia sin llover y hemos disfru
tado de algunas horas de sol.

Las aguas que habían inundado anteayer 
todos los arrabales, decrecieron bastante an
teanoche y aún cuando ayer volvieron á 
subir algo con la marea creciente, no alcan
zaron la altura del dia anterior.

El Pasig continuaba con la misma impe
tuosa corriente, llegando en muchos parajes 
al nivel de los malecones, y ocasionando 
accidentes de más ó mónos importancia á 
las bancas y cascos que no podían dominar 
la fuerza de las aguas.

Al trasponer el puente de España ayer 
mañana un casco cargado de arroz, perdió 
el gobierno y se fué á pique.

El R. P. Faura en la nota que acompaña 
al estado diario de observaciones, que puede

Anteayer publica la Gaceta el siguiente 
acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador general 
comunicado, mediante circular de la Direc- 
ciongeneral de Administración civil, á los 
Gobernadores y Jefes de las provincias:
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS.
Señores Jefes de las provincias de . . .
Esta Dirección general con fecha 18 de 

marzo último dijo al Gobernador P. M. de 
Tarlac lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Gobernador general por 
acuerdo del 14 del actual, de conformidad 
con lo informado por la Gapitanía general 
y lo propuesto por esta Dirección general 
ha dispuesto que no puede considerarse 
defecto legal, para el servicio de las armas, 
á los quintos tuertos del ojo derecho y 
debe observarse y comprobarse regla
mentariamente según determina el número 
146 del órden 3.® del cuadro de exencio
nes de la Ley de reemplazos á los que 
en los restos del globo del ojo ó en los 
párpados y las vías y carúnculas lagrima
les tuvieran inflamación crónica ó á los 
comprendidos en el núm. 139 del órden 2.” 
de la clase 2.® del Reglamento para su de
claración de utilidad ó inutilidad.—Lo que 
comunico á V. S. para su conocimiento y 
como resolución al expediente incoado con

Los últimos temblores de tierra en las 
islas Baleares dan interés de actualidad á 
la teoría que Mr. Enrique de Parville ha 
desarrollado en una Memoria leída poco 
há en la Academia de Ciencias de París, 
teoría que se funda en la coincidencia de 
los terremotos con algunas fases de las lu
naciones.

No se refiere Mr. de Parville á los nu
merosos y casi imperceptibles sacudimientos 
que ocurren en distintos puntos del globo 
casi diariamente, sino á los terremotos bien 
caracterizados. Hay mareas todos ios dias; 
pero también se conocen y se determinan 
las grandes mareas.

Las coincidencias á que se refiere el au
tor de la Memoria estriban en el cálculo 
de probabilidades, y el método que ha em
pleado en sus investigaciones está deter
minado por las reglas que la ciencia ha 
denominado la ley de los errores fortuitos.

La Academia de Ciencias de París no ha 
podido menos de hacer constar que los terre
motos ocurridos en las islas Baleares se han 
producido con una exactitud rigurosamente 
matemática en el dia y hora que los cál
culos de Enrique de Parville habían prefi
jado, lo mismo que los ocqrridos poco an
tes en América, Grecia ó Italia.

Por el, Gobierno general en funciones 
de^ Administración civil, ha sido nombrado 
medico titular interino de Oalamianes, don 
Francisco Villamil Saavedra y Sandino, li
cenciado en Medicina y Girujía.

Se ha suplido el consentimiento paterno 
para contraer matrimonio á los jóvenes Leon
cio Batingan y Julia Bayan, y se ha conce
dido permiso para casarse á los chinos cris
tianos Luis Disaya y Manuel Bravo.
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Con motivo do celebrar ayer sus dias la j 
Exem». Sra. D.* Magdalena Arrieta de Gon
zalez Luna, loi funcionarios que sirven en la 
Intendencia general de Hacienda, la obse
quiaron ®»n un bonito chinero del Japon.

El Exemo. Sr. Intendente por su parte 
terminada la hora de oficina, no permitió 
que sus suberdinados se retirasen sin aeom- 
pañarles i la mesa, sirviéndose una sucu
lenta comida compuesta de exquisitos man
jares y delicados vinos, entre los euales 
no faltó el Champagne de rigor en toda fiesta.

La mesa estaba adornada con el mayor 
gusto, y durante la «omida reinó la ma
yor cordialidad y animaeion, habiéndose se
parado altamente satisfechos los toneurren- 
tes de la amabilidad de los señores de Gon
zalez Luna.

Según tenemos entendido el señor Alcalde 
primero, presidente de la Junta provincial 
de Cárceles, viendo el mal estado en que 
por efecto de la inundación se hallaban an
teayer los presos en las bartolinas de la 
Cárcel de Bilibid, entre los que se hallaban 
los reos de la causa de San Marcelino; y que 
era posible tal vez alguna fuga si se mezclaban 
con los demás, dispuso que pasaran la noche, 
rigorosamente vigilados por la fuerza de guar
dia, en el salon de juntas que se halla en el 
piso alto.

También se tomaron algunas medidas 
para aliviar la suerte de los demás y la 
de los soldados que montaban la guardia, 
pues el agua invadía todas las dependen- 
dencias del edificio.

EPÍLOGO DE UNA HISTORIA ANTIGUA.

Traducimos de un periódico extranjero.
«Nos telegrafían de París, 18 de junio: 

Faltan pocos detalles que añadir al relato 
del rapto de la señorita Martinez de Cam
pos por el vizconde Miguel de Lacour-Gar- 
beuf. Este noble tiene poca fortuna perso
nal: apenas disfruta de una renta de cua
tro ó cinco mil francos, y estuvo empleado 

del Palacio Borbon hastaen las oficinas
febrero último. Según la version de uno 
de los testigos oculares, el Baron de Brix, 
que acompañó á la pareja hasta Bélgica, 
la jóven al ser cogida por un brazo y pre
cipitada en el flacre, dijo simplemente en 
el momento del rapto:

—Oh! Miguel, no es de este modo... Sin 
embargo, cerró su sombrilla, subió sobre 
el estribo... y dejó hacer.

Despues de detenerse algunas horas en 
Bruselas, salieron los jóvenes para Amberes. 
Desde esta ciudad la señorita Martinez de 
Campos dirigió al señor Albareda, embaja
dor de España en París, la carta siguiente:

«Sr. Embajador:
))El Fígaro de París, desfigura mi salida 

»de ía capital. Me ha convenido salir de 
í)París con mi doncella, y el escándalo que 
ííse quiere unir á mi nombre, es contrario 
»á la verdad,

»Ruego á V., señor Embajador, téngala 
»bondad de impedir que el escándalo con- 
»tinúe y reciba la seguridad de mi alta con- 
»sideracion.

M. de Campos.»
El vizconde de Lacour y su compañera 

parecen decididos á marchar á Inglaterra 
para contraer matrimonio dentro de pocos 
días.

Don José Rubau-Donadeu, antiguo dipu
tado español, que fué el consejero y el 
abogado de la señorita Mercedes de Cam
pos, cuando ésta pidió la anulación de su 
matrimonio y la restitución de su dote, ha 
llegado á París; viene para ponerse á la 
disposición de su cliente, y se propone 
conferenciar próximamente, con todas las 
personas que han intervenido en el rapto 
dei miércoles último.

Art.

RECUERDOS.

Escena primera de un juguete cómico 
inédito.

Juana y Arturo.
Al levantarse el telón aparece Juana im

pidiendo el paso á Arturo que entra por la 
puerta del foro.
Juana. Pero, por Dios, señorito, 

ya le he dicho que no está. 
Que salió...

Art. Bien. Volverá...
Juana. ¿Pero?...

Juana.

Art.

Verla necesito. 
Quiero verla para hablarla 
de mis desvelos atroces.

, Pues si da usted esas voces 
solo logrará asustarla.
Es muy dulce mi señora 
muy tranquila, muy afable.

Es divina, inimitable;

Juana.

Art.

Juana.
Art.

es sublime, encantadora...
Es...

Váyase usted, por Dios;
Váyase usted al momento.

¿Que me vaya? Ahora me siento, 
y vamos á hablar los dos.

. Sino le quiero escuchar...
Oye mis tiernos quejidos.

Mis...
Juana.
Art.
Juana.
Art.
Juana.
Art.
Juana. 
Art.

Juana.

Art.

Me tapo los oidos 
Mis...

Y me pongo á cantar. 
¿Te vás á burlar de mí? 
Yo burlarme? No señor. 
Pues oye; dile á mi amor... 

, Que se vaya usted de aquí. 
Te ofendo en algo? te falto? 

¿O es que te asusto?
¡Qué guasa! 

Usté ha entrado en esta casa 
tomándola por asalto.

No te incomodes Juanilla! 
calma de tu ardor el fuego

escúchame con sosiego.
Juana. Es usted mi pesadilla, 

mi sombra. De casa salgo, 
me divisa usted, y ¡zás! 
se me viene usted detrás 
como trás de su amo el galgo. 
Voy al mercado, al mercado. 
Voy á. por seda, se queda, 
mientras yo compro la seda 
junto á la tienda parado. 
Salgo, y otra vez tras mi, 
siempre con igual canción 
«Díle á tu ama mi pasión» 
«Que yo la quiero hasta allí» 
Y á los diez pasos: «Y que 
»mi ardiente amor será eterno.» 
Y si yo fuera al infierno 
al infierno iría usté.
Sin duda cree me obliga 
mostrándose tan amante, 
y eso solo es lo bastante, 
para que nada la diga, 
Y hoy con su vergüenza escasa 
que todo llano la encuentra, 
llama usted, le abro y se entra 
como Pedro por su casa.

Art.
Juana.
Art.
Juana.

Art.
Juana. 
Art.

Bueno, calla.
¿Que me calle? 

Callarás me lo supongo. 
Pues se equivoca, le pongo 

de patitas en la calle.
Váyase.

Que no me voy.
. Pues llamaré á la pareja 

Juanilla, ese empeño deja, 
pues tú bien sabes quien soy. 
¿Pero por qué así te írritas.

Juana. 
Art.
Juana.
Art.

Don José Fernandez Porras, don Antonio 
Esquíros, don Crispulo de Ocampo, don 
Valentín Vídanueva, don Guillermo Zarco, 
don Joaquín Garin y don Rafael Luque.

La Central de Comunicaciones nos par
ticipa para su mayor publicidad, hallarse 
depositados en aquella Administración, los 
siguientes paquetes de impresos recibidos 
sin fajas por el vapor-correo España llegado 
ayer 22 del actual:

Un paquete de periódicos de «La Corres
pondencia de España.»

Un id. id. «El Eco de Andalucía.»
Un id. 
Un id. 
Un id. 
Dos id. 
Un id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Un id. id. 
Dos id. id.

«El 
«El 
«El 
«El 
«El 
«La
«La Fé.»

Liberal.» 
Garbayon.» 
Correo.»
Correo Gallego.» 
Imparcial.» 
Democracia.»

Un id. id. «La Correspondencia Militar.»
Un id. id. «El Noticiero Bilbaíno.»
Un id. id. «El Anunciador.»
Cinco entregas de «La Semana Católica.»
Dos libritos memorias «El Fomento de las 

Artes.»
Uno «Revista de Administración de Ma

rina.»
Cuatro «Memorial de Ingenierios del Ejér

cito.»
Cuatro «Boletín de Administración Militar.
Cuatro paquetes con periódicos varios.
Dos id. con id. extranjeros.
Un Fotografía «Huerta del Escorial.»

»

QUOUSQUE TANDEM?

(Con epígrafe, para el servicio de Ben
jamin.}

Dice el Comercio de anoche:
«Extravío.—Un amigo se ha encontrado 

en la calle una carta cerrada con el so
breescrito siguiente:

«España—señor don Miguel Pardo y Bo
nanza, 2.“ comandante de Marina—Alicante.

»A la persona que dé señales del color 
del sello le será entregada en esta redac
ción.»

¿Otra vez. Benjamin^ Pues ahora llueve 
sobre mojado.

¿Conque á la persona que dé señales del 
color del sello? Es decir ¿Que tiene sello?

Pues, Benjamin, entonces al buzón, hijo, 
al buzón, y más te agradecerá esto el dueño 
de la misiva, que la noticia del extravío.

Otra cosa: nos han convencido tus ino
centes observaciones, respecto á la falta de 
epígrafes en nuestras noticias, y ios resta
bleceremos,... tan pronto nos lo pidan nues
tros suscritores.

El vapor inglés Diamante que ayer ma
ñana zarpó de este puerto para los de 
Hong-kong y Emuy lleva de pasajero á 
don José dos Remedios.

El España que procedente de Sin
gapore fondeó en la madrugada de ayer 
trajo el siguiente pasaje don L. Kuttiier, 
don T. A. Mein y don A. Haddade con 
su señora.

ESTADÍSTICA TEATRAL.

más Acosta, en súplica de pasar á la Guar
dia civil.

Ha sido nombrado escribiente agregado 
á la Subinspeccion de las armas generales, 
el sargento segundo del regimiento de in
fantería Magallanes núm. 3, Mariano Qui
rino.

EL GENERAL BOULANGER.

Le Temps y Le Journal des Debáis en
cuentran extraño que el General Boulanger, 
al dejar de ser Ministro, haya dirigido una 
órden del dia de despedida al ejército, y 
más todavía que esa órden del dia, según 
dice un periódico, haya sido telegrafiada 
iumediaiamente á todos los comandantes 
de cuerpo de ejército.

El General Boulanger termina su órden 
del dia dirigida á los oficiales, sub-oficia- 
les y soldados con estas palabras:

«Seréis bajo las órdenes de mi sucesor 
lo que habéis sido bajo las mías, adictos 
á vuestros deberes profesionales y fieles á 
las leyes constitucionales, cuyo respeto debe 
en nuestros corazones dominar á todos los 
demás sentimientos.

Yo seré el primero en daros ejemplo de 
esa doble disciplina militar y republicana.»

Al Temps le parece que no es cosa na
tural y corriente, y no se explica por qué 
el General Boulanger, á diferencia de los 
doce ó quince Generales que le han prece
dido en su cargo ministerial, ha sentido la 
necesidad de tranquilizar á la opinion en 
ese punto ó de dar al ejército una lección 
que no necesita.

Por lo demás, el General Boulanger, por 
un sentimiento de alta conveniencia, ha 
creído no deber asistir á la fiesta dada en 
el teatro de la Opera la noche del 31 de 
mayo por los oficiales de la reserva y del 
ejército territorial á sus camaradas del ejér
cito activo.

A su tiempo dimos cuenta del programa 
de esa fiesta, que debía representar un cam
pamento francés en la tarde de una victo
ria, con un baile dado por los oficiales y 
una gran tienda de campaña en la que el 
General victorioso recibiría á sus hués
pedes.

Esa fiesta debía presidirla como Minis
tro de la Guerra el General Boulanger; pero 
ya añadíamos, al anunciarla, que eso sería 
si el tiempo no lo impidía, y con efecto, 
el tiempo lo ha impedido.

Valioso dictamen.—Málaga, 26 de mayo de 1880. Se
ñores Lanman y Kemp.—Muy Sres. míos: Accediendo 
gustoso á la invitación de Vds. para que emita mi 
parecer acerca de la eficácia terapéutica de la Zarza
parrilla y de las Píldoras de Bristol, contra gran nú
mero de enfermedades en que he empleado estos dos 
específicos, durante mi larga práctica, no puedo menos 
de manifestarles que ambos preparados corresponden 
á su fama,

Usada, en efecto, la Zarzaparrilla de Bristol contra 
ese cúmulo de dolencias, que tanto por su naturaleza 
como por su cronicidad, hánse generalizado, á todo 
el organismo, tales como la «sífilis,» el «artritismo,» 
el «herpetismo,» el «escrofulismo,» etc., produce, los 
más felices resultados.

Gon no ménos eficacia he tenido ocasión de emplear 
multitud de veces las Pildoras de Bristol en enfermeda
des, crónicas del intestino y del estómago particularmente 
del «hígado.» cuyos <dnfartos,» tomando esta palabra 
en el sentido más vulgarmente usada, ceden pronta
mente á su uso.

Aprovecho esta ocasión para felicitar á Vds. por 
el esmero en sus preparaciones y para repetirme 
de Vds, afmo. S. S.

Luis Griado y León.

Hará dos años próximamente llamamos 
por primera vez la atención de los señores 
de la Inspección de Obras públicas, sobre 
el paal estado del arco del puente de Es
paña inmediato á la Escolta.

Despues, en varias ocasiones, hemos vuelto 
á recordar aquel importante asunto, que 
sacamos hoy de nuevo á plaza, porque Con 
las actuales avenidas, hemos tenido ocasión 
de examinar que se acentúa la separación de 
las dovelas que se hallaban ya desde aquel 
tiempo fuera de su sitio.

Volvemos, pues, á insistir en que se prac
tique un reconocimiento detenido y si es 
urgente se hagan las reparaciones que sean 
precisas, antes de que el desperfecto re
vista mayor importancia y pueda llegar el 
caso de interrumpirse el tránsito por la 
única vía de comunicación segura entre la 
ciudad y los arrabales.

Por la Dirección general de Administra
ción civil ha sido nombrada maestra propie
taria del pueblo de Angeles (Pampanga) doña 
Narcisa Pineda.

Para la escuela de niñas del pueblo de 
Pozo (Cebú) ha sido nombrado maestro sus
tituto, don Isidro Brigandit, y para la es
cuela de Gunciliban (Misamis) don Mateo 
de Jesús.

Se ha autorizado la extensión del título 
de Perito tasador de terrenos del Estado á 
favor de don Alfredo Ulloa.

Se ha remitido á informe del señor Go
bernador civil de la provincia de Manila, el 
expediente sobre creación de una escuela 
de niños en el barrio de Tañgos del pue
blo de San José de Navotas, solicitado por 
don Mariano Gerónimo.

El maestro sustituto de la escuela de Lupi 
(Camarines Sur) don Manuel Ortiz, ha sido 
trasladado á la de Cabusao en la misma 
provincia.

Para la escuela de la cabecera de las 
Carolinas Orientales, ha sido nombrado maes
tro sustituto don Narciso de los Santos.

Se hallan depositados en la Central de Co- 
telegramas núm. 497 y 

509 de Jerez frontera y Hong-kong dirigi
dos, respectivamente, á Bernardo Palacios v 
Ngteenho por desconocerse á los destina
tarios.

A las dos de la madrugada de anteano
che según parte del gobernadorcillo de Pan- 
dacan, fué asaltada por varios desconocidos 
la casa del alguacil del barrio de Santa 
Mesa, Catalino Bravo.

Los ladrones se apoderaron de varias 
ropas y efectos de escaso valor y se dieron 
á la fuga, sin lesionar á nadie»

Juana. 
Art.
Juana.
Art.

Juana. 
Art.
Juana. 
Art.

tu tan blanda? Es muy extraño. 
(Si no fuese tan tacaño) ap.
Juana, tu me necesitas!

. ¿Yo?
Deja necios recatos.

Sí.
. No.

Que sí te repito.
. ¿Para que le necesito?

Para comprarte zapatos
(le ofrece tres pesos.)

El Gil Blás, de París, publica con motivo 
de la horrible catástrofe ocurrida en la Opera 
Cómica curiosos ó instructivos pormenores 
acerca de la constante progresión ascendente 
de los incendios en ios teatros desde me
diados del siglo próximo pasado.. Enumera 
también las causas que más contribuyen á 
que tan aflictivos siniestros se reproduzcan, 
y termina con la expresión numérica de las 
personas que han perecido víctimas de estos 
incendios.

Desde 1751 á 1760 se quemaron cuatro 
teatros en toda Europa.

SHÎOOIO]^ O-ZOSJL

Juana.

Art.

Muchas gracias, gasto botas. 
Chica, es un piñón tu pió. 
¡Eh! que se propasa usté, 
Œah! por nada te alborotas. 
Toma.

A tanto porfiar... 
Es usted tan machacoso...

Mira, en casa de Simon 
te los debes de comprar. 
De dorado tafilete 
tiene Simon gran acopio, 
y con ellos dará el ópio 
ese pié que compromete, 
y ahora, di, ¿me ayudarás 
en este amoroso juego?

Juana. ¿Cómo no atender su ruego? 
Art. Pues á mi amor hablarás 

constantemente de mí;
Díla que soy tan buen mozo 
que solo por eso gozo 
de nombre y fama en Madri. 
Que tengo negros y bellos 
ojos, moreno color, 
bigote de gastador 
y hermosísimos cabellos, 
Que he venido á visitarla 
y esta car tita he dejado; 
y, por fin, que me he marchado 
sintiendo mucho no hablarle 
¿Estás enterada?

Juana. Estoy.
Art. Adios, pues,
Juana. ¡Qué pesadez!
Art. ¿Te acordarás?
Juana. ¿Otra vez?

¿Se vá usted ó nó?
Art.
(No se continuará.)

2l-87-jnlÍQ.

Me voy.

HeñatssLC.

Con motivo de ser mañana los dias de 
Su Majestad la Reina Regente y pasado 
mañana Santiago, Patron de España, las 
colegialas de Santa Isabel disfrutarán de 
asueto hasta las ocho de la mañana del 
mártes.

Ayer tarde se reunieron el señor Ins
pector de Obras públicas, el señor Inge
niero jefe del distrito de Manila y el señor 
Bertodano ingeniero del ferro-carril, para 
acordar cuando han de empezar los traba
jos en el trayecto replanteado y el dia en 
que pueda hacerse la inauguración oficial.

De 1761 á 1770 las llamas destruyeron 10.
1771 á 1780, el total ascendió á 11.

SABADO (Vigilia) Stos, Apolinar ob. Eugenio y 
cprs. mrs.; Liborio y Bernardo, cfs.—Stas, Primitiva, 
María y Gracia, vgs. y mrs.

DOMINGO VIII despues de Pentecostés.—Santos 
Victor y hms. ms, y Francisco Solano cfs.—Stas. Cris
tina Y. y m., Niceta y Aquilina m.

I. P. en las iglesias de San Francisco.

DIAS DE S. M. LA REINA DOÑA MARÍA CRISTINA

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
El

1781
1791
1801
1811
1821
1831
1841 
1861
1871
1881

á 
á 
á 
á 
á 
á

1790, 
1800

13.
15.

1810, 17.
1820, 18.
1830, 32.
1840, 39.

á 1850, 54.
á 1870, 53.
á 1880, 169.
á 1885, 174.

Dr. Choquet ha clasificado las dos eau-
sas que originan esta clase de incendios, 
ó sean las causas intencionales y las causas 
accidentales. Sin ocuparse de las primeras, 
subdivide las segundas del siguiente modo: 
causas externas, causas internas y causas 
mixtas,

Las causas externas abarcan los incendios 
causados por chispas eléctricas y por la pro
pagación del fuego desde casas inmediatas; 
las internas se refieren á vicios de construc- 

i cion y á los diferentes accidentes que surgen 
en el interior del edificio y promueven el 
incendio.

Se subdividen á su vez en tres catego
rías, según el sitio donde tienen origen:

Causas internas de la escena, causas in
ternas de los locales administrativos y causas 
internas del recinto ocupado por los espec
tadores.

Las causas mixtas se relacionan con los 
incendios que parten de los establecimien
tos públicos ó particulares situados en el 
edificio del teatro, pero que no dependen 
de su administración.

En los incendios que parten de la escena 
los vicios de construcción pueden contri
buir á determinar la catástrofe; pero el modo 
de funcionar el aparato escénico es lo que 
constituye el mayor peligro.

En cuanto al martirologio de víctimas cau
sadas por los incendios de los teatros, es 
considerable: asciende de 1751 á 1885 á 
seis mil seiscientas setenta y tres. En el 
período de 1761 á 1770 íué solamente de 
cuatro; pero de 1841 á 1850 subió á 2.144.

Han terminado los exámenes de dibujo 
lineal y topográfico, aritmética, elementos 
de álgebra geometría, trigonometría, geome
tría descriptiva, y de mecánica, topografía y 
nociones generales de construcción, verificados 
en la Inspección de Obras públicas para cubrir 
plazas de Ayudantes cuartos del ramo, ha
biendo sido aprobados los señores siguientes 
á los cuales enviamos nuestro parabién:

Noticias militares:
Se ha dispuesto el reconocimiento facul

tativo del alférez del cuerpo de Carabine
ros don Juan López Viedmar.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del capitán del segundo tercio de la 
Guardia civil don Miguel Pinzon, en soli
citud de ser reconocido facultativamente.

Se ha interesado pasaporte para la Pe
nínsula á favor del alférez de la Guardia 
civil veterana don Cárlos Gonzalez Moro.

Ha sido destinado al primer tercio de la 
Guardia civil, el alférez del regimiento de 
infantería Manila núm. 7, don Antonio Al
maraz Rodríguez.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del sargento segundo europeo del re
gimiento de infantería Manila núm. 7, To
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Servicio de la plazapara el dia 23 de julio de 1887.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Gárlos de 
las lleras.

De imaginaria, otro, don Luis Garaza.
Hospital y provisiones, Artillería.—Primer capitán.— 

Reconocimiento de zacate, Gaballería.—Paseo de en
fermos, núm. 7.—Música en la Luneta de 6 1[2 á 8 
de la noche, núm. 6.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador. El 
coronel teniente coronel. Sargento mayor, interino, 
José Pregó.

Ante la Junta de Almonedas de la Dirección ge
neral de Administración civil y la Subalterna de la 
provincia de Mindoro, se contratará en pública y 
simultánea licitación el dia 6 del próximo, mes á las 
diez de su mañana, el suministro de raciones á les 
presos pobres de la Cárcel pública de la citada pro
vincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
once céntimos, tres octavos de peso por cada ración 
diaria.
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Nota.—1.’ En la fuerza del viento 0«=s Calma» 12 
=Huracan; los demás números intermedios sirven 
para expresar la fuerza relativa á aquellos dos ex
tremos.

2.” En el estado del cielo 0=completamente deS' 
pejado, 10=completamente cubierto, los demás nú
meros intermedios expresan las partes de cielo cu- 
blOPtíRS

Estado del tiempo probable hasta mediodía del 
23; Las dos depresiones de estos últimos días se han 
retirado, la del mar de China ha entrado en el Con
tinente cruzando Antes la isla Hainan, como puede 
comprobarse por los telegramas de Hong-kong, lle
gados esta mañana. La que se presentó por el K. 
está ahora al N. de Luzon, ésta puede producir 
todavía algunos chubascos de agua y viento; pero 
no creemos puedan tener la importancia de los an
teriores, porque hallándose ya la primera en el Con
tinente no es probable detenga la marcha de la se
gunda. Los Barómetros siguen bajos, sobre todo al 
N. de la isla y la oscilación continúa irregular. 
Vientos duros en el mar de China, aquí vientos 
frescos ó duros á intérvalos.

«Telegramas recibidos del Director del Observatorio 
de Hong-kong á las ocho de la mañana de hoy 
22.—Hong-kong dia 20 á las 10 a. m. El tifón pasa 
por el Sur cerca de Hong-kong, moviéndose hácia 
el O. Dia 20 4 hs. p. m. El tifón parece que va 
á cruzar la isla Hainan.»

español Visayas, que tenia anunciada su 
Hong-kong y Eniuy, la trasfiere á ma- 

___  _ cuatro de la tarde, la correspondencia 
que se deposite en la central de Gomunicaciones 
para dichos puntos, Ghina y la Mala del Pacífico, 
hasta las dos de la misma, será conducida por el

El vapor 
salida para 
ñaña á las

indicado vapor.
-Por el vapor inglés Zafiro, que saldrá el 24 del 

actual á las ocho de la mañana para Hong-kong y 
Emuy, se remitirá la correspondencia que para di
chos puntos, Ghina y la Mala del Pacifico, se depo
site en esta Central, hasta las seis de la misma.

—El vapor-correo Isla de Luzon, que tenía anun
ciada su salida para el dia 1.° del entrante agosto 
con destino á la Península, la anticipa para el 25 
del corriente mes, según aviso de la Gasa Gonsig- 
nataria.

—Por el vapor Zamboanga, que saldrá para Boac, 
Galivo y Gápiz mañana á las cuatro de la tarde, se 
remitirá la correspondencia que se deposite en la 
central de Gomunicaciones para dichos puntos, hasta 
las dos de la misma.

—Por el vapor Castellano, que saldrá para Gat- 
balogan, Tacloban y Garigara mañana à las seis de 
la tarde, se remitirá la correspondencia que se de
posite en la central de Gomunicaciones para dichos 
puntos, Samar y Leyte, hasta las cuatro de la 
misma.

—Por el vapor español Butuan, que saldrá para 
Iloilo el 24 del actual á las siete de la mañana, se 
remitirá la correspondencia que se deposite eh esta 
central de Gomunicaciones para dicho punto, Anti
que, Gápiz, Isla de Negros y Goncepcion, hasta las 
diez de la noche del dia 23.—Manila 22 de julio de 
1887.—P. O., I. Aguilar.

ADUANA.
IMPORTACION del dia 22 de julio de 1887.

Ante la Junta de Reales Almonedas de esta ca
pital que se constituirá en el Salon de actos públicos 
del eclificio antigua Aduana se contratará en pública 
licitación el dia 16 del próximo agosto á las diez 
de su mañana, el arrendamiento de un Almacén de 
piedra y teja que la Hacienda posee en la calle de 
Anloague del arrabal de Binondo de esta ciudad, con 
arreglo al pliego de condicione-; inserto en el nú
mero de la Gaceta del 17 del corriente mes.

Ante la referida Junta de Reales Almonedas y las 
Subalternas de a.mbos Camarines se contratará en 
público y sirnultáneo concierto el mismo dia á igual 
hora el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta do los fumaderos de anñon de ambas provin
cias, sobre el tipo de pfs. 48.598‘20.

La Inspección general de Presidios abre un con
curso público que se verifleará el dia 20 del próximo 
agosto á las diez de su mañana para contratar el 
servicio de adquisición de 1337 petates é igual nú
mero de fiambreras con sus correspondientes correas, 
con destino á los confinados de los Presidios de 
estas Islas.

V. HAIPHONG DE SAIGON.
Sres. C.Heinszeny Comp.—^oaias, 1055 kilógs» man

tequilla,
Sres. Sprüngli y Comp.—b cajas, 280 kilógs. tejido 

diáfano de algódon de 28 hilos.
V. SALVADORA DE SINGAPORE»

Sres. T. Herrmann y Comp.—li: cajas, 118 litros 
vino de Tarragona, 125 kilógs, vidrio del envase; 
1 id., 8 kilógs. vino burdeos, 9 id, vidrio del en
vase.

Sres. H. J. Andrews y Comp,—7 fardos, 2277 
kilógs. tejido tupido de algodón de 34 hilos.

Si’es. Smith Bell y Comp.—S cajas, 1322 kilo
gramos tejido de algodón labrado al telar de 34 hi
los; 1 id., 161 id. id. cruzado de linó; 6 id., 1117 
id. id. tupido de algodón de 35 hilos; 6 id., 640 idem 
id. id. de id. de linó do 25 id.; 5 fardos, 792 idem 
id. id. de id. de 34 id.

V. ISLA DE LUZON DE LIVERPOOL.
Sres. C. Fressell y Comp,—^Q latas, 625 kilogra

mos ácido de hierro; 1 caja, 34 id. encajes de algo- 
don; 4 barriles. 340 id. peso en bruto hoja de lata 
labrada; 9 cajas, 2305 id. id, id. hierro forjado en 
manufacturas Anas; 1 id., 47 id. acoro en tijeras; 
120 id. hierro forjado en manufacturas finas.

MOVIMIENTO DEL PUERTO

Ante la Junta de Almonedas de la Dirección ge
neral de Administración civil y las Subalternas de 
las provincias que se citan á continuación, se con
tratarán en pública y simultánea licitación el dia 
17 del próximo agosto á las diez de su mañana, los 
siguientes servicios:

—El da arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del segundo grupo de la pr.vincia de Gavite, sobre 
el tipo de pfs. 1.376.

—Idem el del impuesto de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de Gavite, sobre el tipo de 
pfs. 1.35'», anuales.

—Idem el del arbitrio de mercados públicos del pri
mer grupo de la provincia de Gamarines Sur, sobre 
el de pfs. 1.215'72, anuales.

—Idem el del arbitrio del sello y resello de pesas 
y medidas de la provincia de Ba'.aan, sobre el tipo 
de pfs. 293'56, anuales.

—Idem el dei arbitrio del sello y resello de pesas 
y medidas de la provincia de Samar, sobre el tipo 
de pfs. 688'50, anuales.

—Idem el del arbitrio del sello y resello de pesas 
y medidas del primer grupo de la provincia de Tar- 
lac, sobre el tipo de pfs. 43./‘d3, anuales.

—Idem el del aroítrio de la matanza y limpieza 
de reses del segundo grupo de la provincia de Cebú, 
sobre el tipo de pfs. 2.033'91, anuales.

Y por último; el del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del tercer grupo de la provincia 
de Cebú, sobre el tipo de pfs. 1,652'40, anuales.

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Singapore, vapor-correo «España,» en 7 dias con 

300 toneladas de carga general: á José Reyes, su ca
pitán don José Zabala, tripulación 45.

«NTRADAS DI CABOTAJS.
De Iloilo, vapor «Butuan,» en 38 horas con 100 

toneladas de mercadería: á Macleod y Gompa- 
ñia, su capitán don E. A. Goicoechea, tripula
ción 45.

De Gápiz y esca’as vapor «Zamboanga,» en 4 dias 
del último, con 25 toneladas de carga general: á Ni
colás Font, su capitán don Domingo N. Sacona, tri
pulación 13.

De Gag tyan y escalas, vapor «Mindanao,» en 6 horas 
del último punto, Subic, con 3j0 toneladas de carga 
general; á Aldecoa y Comp., su capitán don M. Tre- 
moya, tripulación 45.

De Albay y escalas, vapor «Rómulus,» en 9 ho
ras del último punto, Batangas, con 300 toneladas 
de carga general; á Aldecoa y Gomp., su capitán 
don Telesforo I. de Aldecoa, tripulación 45.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Hong-kong y F muy, vapor «Diamante,» su 

capitán Mr. Gaslin, tripula^'iGh 46, con 300 toneladas 
de carga general,

SALIDA DI CABOTAJS.
Para Batangas, vapor «Patangas,» su capitán don 

Demetrio inehausti, tripulación 25, con 25 toneladas 
de carga general.
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

REPRESENTADA POR LA

Clompaiiía general de tabacos de ii’ilipinaa.

El vapor-corleo OE EVZOl^.
Capitan don José Gorordo.

baldrá el 25 del corriente para Liverpool y Barcelona, con escalas en 
Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Goruña.

El registro se cerrará el día 23.
Admite carga y pasaje.
El equipaje se recojerá el dia 24, desde las ocho de la mañana hasta las 

tres de la tarde, en el Contra-Registro de la antigua Aduana, previa presenta
ción del bille’e de pasaje; y el buque rechazará todo bulto que no vaya por 
dicho conducto.

El dia de la salida habrá en el pantalan de los de Gavlte un vaporcito 
para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

Se admiten seguros sobre embarque en el mismo vapor.
Administración, Plaza de Goiti, 11.

VAPOR-GORREO LUZON. I 
Saldrá paraGulion, Guyo, Puer-1 

to Princesa, Balabac, Gagayan de 
Joló, Joló, Isabela de Basilan y 
Zamboanga, el miércoles 27 del 
corriente, regresando por las mis
mas escalas menos Gagayan de 
Joló é Isabela de Basilan.

Para carga y pasaje á
José Reyes.

VAPOR-GORREO MINDANAO.
Saldrá en viage para los puer

tos de Subic, Suai, San Fernando, 
Salomague y Aparri, el miér
coles 27 del corriente, regresando 
por las mismas escalas.

Aldecoa y C.’'

PARA ALQUILAR 
un camarín de hierro muy capaz, 
bien ventilado y recientemente 
embaldosado, propio para embo
degar toda clase de productos y 
mercancías su situación no puede 
ser más ventajoso, pues dá sobre 
el Malecón del Norte al otro lado 
del puente de Vitas y cerca de la 
Aduana.

También se alquilan terrenos 
Dara depósito de carbon, maderas, 
piedra, etc. etc.

Darán razon en la calle de Ga-
bildo n.° 12, entresuelo. 4

Quinina de Pelletier
ó de las S Marcas

Adoptada por todos los médicos en razón de su pureza y eficacia contra las 
Jaquecas, las Neuralgias, los Accesos febriles, las Fiebres intermitentes 
y palúdicas, la Gota, el Reutnatismo, los Sudores nocturnos. Cada 
cápsula, del grosor de un guisante, lleva el nombre de PELLETIER,phinw 
obra más pronto que las píldoras y grageas, y se traga más fácilmente 
que las obleas medicamentosas.

Depósito en PARIS, 8, rne Vivienno
y en I»í principales Farmacias de España.

MARCA de FABRICA

e

PEPTOi&S PËP8IGA8 |
de CHAIPOTEAUT S

X* Clase, en I=aris

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 18»ó ï a
PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA ISABELA. Ma

VAPOR-CORREO RÓMULUS.
Saldrá en viage impar para los 

puertos de Batangas, Galapan, 
Boae, Laguimanoc, Pasacao, San 
Pascual, Palanoc, Donsol, Sorso- 
gon, Legaspi, Catanduanes y Ta
baco, el miércoles 27 del corriente, 
regresando por las escalas de cos
tumbre.

Aldecoa y Comp. 
VAPÔR-GORREO MÏURRÜCA .

Saldrá para Romblon, Batan, 
Hoilo, Dapitan, Dumaguete y Ce
bú, el miércoles 27 del corriente, 
regresando por Hoilo, Batan y 
Romblon.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga tj Echeita.
PARA ILOILO.

SE ALQUILAN 
las oficinas que ocuparon los se
ñores Peele, Hubbell y C.% y una 
espaciosa bodega en el mismo 
local.

Darán razon, en los altos de la
finca, Carenero n? 3. dMVS

SE ALQUILA
Los allos de la casa núm. 187 

calle de San José del arrabal de 
Trozo; las llaves están en la tienda 
de la misma y para su ajuste, 
calle de Alix del arrabal de Sam-
paloc, núm. 20. 2

Compras y ventas

El vapor Butuan, saldrá para 
dicho punto, el domingo 24 del ac
tual, á las ocho de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Maclcod y C.*

P¿HA CÁPIZ Y ^OALINQ.
El vapor Zamboanga, saldrá para 

dichos puntos, hoy 23 del actual á 
las cuatro de la tarde.

Admite solo pasaje

VAPOR BACOLOD.
Trasfiere su salida para los puer

tos de Tayabas, al mártes 26 del 
corriente, á las doce del dia.

2 inehausti y C.^
Guiña and Manila Steam Ship 

GompANY Limited.
VAPOR ZAFIRO.

Saldrá para Hong-kong y Emuy, 
el domingo 24 del actual á las 
ocho de la mañana.

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO. 

Escolta, n.—Manila..
Además de los caballos anun

ciados para el sábado 23, se ven
derán cuatro muy buenos recien 
llegados del Abra y uno de Aus
tralia de grande alzada.

También venderé conservas en 
latas en perfecto estado y otros 
varios efectos.

F. Calero.

Á
AVISO

LOS PÁRROCOS Y MAES
TROS TAGALOS.

€'

Recetadas en los Hospitales de París y de la Marina
Llámase científicamente Peptona al resultado de la carne de vaca 

digerida por la pepsina que M. Ghapoteaut extrae del estómago del 
carnero, y transformada en un alimento soluble, inmediatamente asi
milable, llega á todos los puntos del organismo por medio de la cir
culación venosa, nutriendo á los enfermos sin cansancio alguno del 
estómago.

El Vino de Peptona de Ghapoteaut está pués indicado en las 
enfermedades causadas por un vicio de la digestión, para asegurar la 
alimentación, en las afecciones del hígado, del intestino, del estómago, 
gastritis, digestiones penosas, la anemia, cloro-anemia, enfermedades del 
pecho, disentería de los países cálidos, calenturas; nutre á los niños des
ganados, favorece en las nodrizas la secreción de la leche cuya riqueza 
aumenta, sostiene á los ancianos y acrece con rapidez las fuerzas de 
los convalecientes.

La Conserva de Peptona de Ghapoteaut con la que meses ente
ros se sostienen los enfermos más gravemente afectados, como los 
tísicos, sin tomar otro alimento que no tolerarían, conviene al interior 
ó en ayudas, en las afecciones cancerosas, los tumores, las afecciones 
de la vejiga, de los riñones, de la médula espinal.
No confundir esfasPeptonascon lasque sefabriean con carne de caballo y legumbres

Depósito en PARIS, 8, rne Vivienne, y en las principales Farmacias.

-------------- ---------------------------------------

.................. ,..qLí ' . ...... iS

VAPOR ESMERALDA.
Se espera el sábado 23 del ac

tual y será despachado para Hong- 
kong y Emuy á la mayor bre
vedad .

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

Agentes.
VAPOR CASTELLANO.

Trasfiere su salida para Gatba- 
logan, Tacioban y Garigara, al 
sábado 23 del actual á las seis 
de la mañana.

Admite carga y pasaje
J. Reyes.

VAPOR DAFILA.
Se espera en breves dias y sal

drá para Hong-kong y Emuy á 
los pocos dias de su llegada.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

PRECIO

Peso. Envase Ps. Gs.

❖

50
Ádministrador general.
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Manila 1.® de febrero de 1886.—El

R

Stret de íairlcíi

á pfs. 2‘95,id.

á pis. 4‘30,id.

CXrSTA es Sa BVBSÏâ.
Es el mejor alimento para los Niños áe corta edad. Suple 

à la insuíiciencia de la leche maternal y facilita el destete. 
Con su uso no hay diarreas ni vómitos y su digestión es 
fácil y completa.

Se emplea ventajosamente,como alimento,para ¡asadultos 
y los convalecientes que tienen estómagos delicados.

■ístas y Peluqueros
de Francia y del Estranjero

La gene
ralidad de 
los polvos 
dentífri
cos rayan 
el esmalte 
de la den
tadura y la 
sociedad 

elegante 
parisiense 
no emplea 
hoy más

eon IfOShE de j
I Bate Tónico poderoso, regenerador de la sangre, es de una oflcacia cierta en la |
í aORÓSlS. FLORES BLARCAS, SUPRESIOH y DESORBERES ds la MEHSTRÜAGIOB. ERFERMEBASES díl PEC30, GASTRALUEk 1 

DOLORES di ESTÓMAGO, RAQUITISMO, ESCRÓFULAS, FIEBRES SIMPLES ó STERMITEATES, ENFERMEDAD!’ ÜERVIOSAS ( 
Es 01 único remedio que conviene y se debe emplear con exclusion de cualquiera otra tutíanc i. < 

Fé«s© el Folleto que aconi-pañii á CGàa Fratseo, |
Venta par Mayor, en PARIS ; Ch. VIMARB & PETIT, ¿.calla del Paro-Royal, ¡ 

í Depositario en Manila ; JACO30 ZOSEIL. (

Especiales ó Gubanas.
Imperiales....................................  
Regios............................................  
Primos de Rivera....................  
Regalía Antonio López . . . 
Regalía Imperial....................  
Excepcionales..............................  
Regalía Gustavo Pereire . . 
Non-Plus-ultra.........................  
Gazadores Imperiales . . . 
Isabeles........................................  
Reina Victoria......................... 
Vegueros......................................  
Gazadores .............................. ■
Regalía Filipina..................... 
Regalía Británica .... 
Brevas Imperiales................... 
Brevas..............................  •
Reinas....................................  
Orientales...............................  
Exquisitos...............................  
Media Regalía..................... 
Gasales....................................  
Cilindrados.........................  
Lóiidres.................................... 
Princesas..............................  
Entreactos.........................  
Infantes...................................  
Regalia de la Reina . . • 
Conchitas—flor...................  
Entreactos Cilindrado . . 
Conchas .................................

Menas Filitinas.
Nuevo Habano Extra. . • 
Nuevo Habano Superior. .

24 25 70
23 25 60
23 25 60
22 50 50
22 50 50
22 25 50
18 50 45
18 50 45
23 25 45
17 50 40
17 100 40
17 50 40
23 50 38
21 50 35
21 50 35
20 50 32
20 50 30
15 50 30

. 15 50 30

. 14 50 30

. 17 50 22
: 17 50 22
. 17 50 22
. 14112 100 22
. 10 50 20
. 10112 i 00 18
. 10 100 18
. 12 100 16
. 12 100 16
. 12 100 15
. 16 100 15

.14á20 500 14

.14ál8 500 12

PRECIO

Peso. Envase Ps. Gs.

MENAS r IKiirii-XAo.
Nuevo Habano........................

1.® Habano........................
2.^ Habano........................

. 14á 18 

. 19á20 

. 10112

500
250
500

10
14

8

3 3

3 3

50.
3.^ Habano........................ . 8 á9 500 7 50
L® Habano........................ . 5112 500 6 50
5.® Habano........................ . 3 112 500 5 50

Nuevo Gortado Extra. . . . 14á20 500 14 3 3

Nuevo Gortado Superior. . . 14 á 18 500 12 50
Nuevo Gortado........................ . 14 á 18 500 10 3 3

1.» Gortado........................ . 19á20 250 14 3 3

2.® Gortado........................ . 10112 500 8 50
3.® Gortado........................ . 8 á 9 500 7 50

Duquesitas....... 6 100 10 35

Marquesitas..........................
Gondesitas. ....

. 4112 Í25 8 3 3

3 150 6 35

Señoritas. . ..... 4 200 6 55

Picadura.
Extra Superior....................... 5 ) ) ) 50
Hebra......................................... ) ) 3 3 50
Superior de todas clases. . • Ï ) ) 5 ,, 37112
Suelta de 1/.......................... • ! 5 5 ) 3 3 30
Suelta de 2.\ . . . . 3 3 5 3 15
En paquetes de 1 onza . . • )Í 3 3 33 20

Cigarrillos.
Emboquillados. . -iGopfol’ 'K—........fe.*

Arroz, Alquitrán. .lESfplaiiroi
Pectoral y Trigo.
China.............................................

12
10
8
7
5
3
2
1

75
50
25

Oms

^éríameríaVicions] Dentífricos le Kgaud y s”

ûeRIGÂUDîr PERFüSííSTAS EN PARIS
Años rife 6á^'- — 25 Primeras Medallas y Diplomas de Honor.

ARTICULOS EXTRAFmOS 
adoptados por la sociedad elegaste de 

ambos mondos.
I JSi.giia d© Tocador^ Polvos, Jabón, Sx- 
5 tracto, Cold-Cream, Xiocion y Aceite :
! al B.A3ÎAlffíS-A del Japon — al YLAKICr- 

; 'ari.ASS’G de XVíañila — al CKAMPACCA 
1 de SiASOKB — al MESiATX d© CHINA, 
h perrum‘'s exóticos, propiedad exclusiva de 
i' JilGA UD V C^— AGXTA de COX.ONIA d© 

Big-aud y C”, la mas fina y delicada —
BKXffTIï^ïCA d© Blg;and 

y c », blancura del marfil, preservación del 
sarro, limpieza dulce — BE-TiTORXiiA d© 

|¡ Siigand y C», refresca el aliento, blanquea 
I la dentadura, previene la caries — JASOST 

MIBANDA, da un baño lechoso de suave 
a fragancia — JASGXX d« XSCKVOA, deU- 
|i Gado y espumoso — AGITA 35S QUINA y 
ei LOCION VBGBTAX. do SOSAS empl8- 
l'i adas alternativamente para detener la caida 
Ij dei cabello y tenerle flexible y hermoso. —- 
í perfumes para el pañuelo inalterables, moda 
I! parísiense: csnao bb bas $>a®æS'AS, 
îi «Iulee y arrobador, Besada, HeWotropo 
I blanco, Xxora de Africa, Jaamiu, Heno 
ïi Cortado f PFew-ííotvn-íIav }, ^Opoponax, 
II iPachuii, Sí aré chalo, Antoopine, Vio- 
I leía, etc.
8 3, sue Tlviêsae, 3, SARIS

Método práctico5 
para que los niños y niñas de 
las provincias tagalas aprendan 
á hablar castellano, por el muy 
R. P. Fr. Toribio Minguella, Agus
tino Recoleto, premiado en cer- 
támen público por la Dirección 
general de Administración Civil 
y declarado de texto obligatorio 
en todas las escuelas de niños 
y niñas de las provincias tagalas.

Véndese en la Procuración ge
neral de los PP. Recoletos, al pre
cio de cuatro reales.

A los MM. RR. Párrocos Ins
pectores locales, quienes, es no
torio, facilitan y dán gratis libros 
á los niños y niñas pobres de 
sus pueblos. A los Maestros y 
Maestras de las Escuelas, que 
tomen cincuenta ó más ejempla
res se les hará rebaja de precio 
de un 25 por 100. 4

Café y Restaurant
de la SÆavîïia.

VAPOR VÍSAYAS.
Trasfiere su salida para Hong

kong y Emuy, al sábado 23 del 
actual á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
2 J3. G. Tan-Anco.
Almacén «La Villa de Jocchiu» 

calle Nueva, núm. 14.

que los 
dos pro 
ductos si
guientes t

1» La casfltíA sEíiTiFaicA de &XOAua 
que, humedecida por el agua, forma un mucí* 
lago untuoso muy agradable, limpia los dientes 
con la suavidad de un lienzo flexible dándoles 
la blancura del marfil, y los preserva del sarro 
y de la caries. „ ,

2« La SBSiTOXlIK-A S.ÎOAUD, elixir que 
se emplea al mismo tiempo que la Crema y 
perfumando deliciosamente la boca, refresca 
el aliento, disipa la irritación de las paredes 
bucales en los fumadores, activa ! a circulación 
sanguinea en las encías y les da el color son
rosado natural a la salud, previniendo la cárics. 
Es un calmante excelente en los dolores da 
muelas más violentos.
FtiiBasrU TUtarl», r««e Earith^

LECHE dONGBHSASIA HESTLE
Verdadera XjSacHS PVSa a© v.a.CASS SUIXAS que conserva su aroma y todas 

BUS cualidades nutritivas. Ademas de los grandes servicios que esta conserva hace à la 
Escuadra al egército y à los hospitales, ella ha entrado en la alimentación de los particu
lares & quienes da una leche agradable, natural y saludable.

Exigir la Firma : HSATRX ssssTZ.» y la Musa de Fábrlsa : IS'XSO de S»ÁJABGa.

Casa HEHRI HESTLÉ CHRISTEN Frères. î6, rue du Parc-Royal, PW
Depositario en Manila : JACOS© SOSSSm

SE VENDEN
Almanaques de LA ILUS

TRACION de los años 1884, 
8B y 86, 
á dos reales ejemplar.

Números sueltos de LA 
ILUSTRACION ESPAÑOLA y 
AMERICANA v LA MODA 
ELEGANTE, de ios años 81

á medio real número.
Imprenta del Diario de 

Manila.

1

?^Ea Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros

8azar-“La Puerta del Sol“-Manila EWBasÁ usas
PRECIO FIJO, ECONÓMICO Y AL CONTADO.

el foaíle del Casíao Militar.
ACABO DE DESEMPACAR.

CALZADO para señoras, muy elegantes de pfs. 2‘30, pfs. 2‘40, pesos 
2‘50, pfs. 2‘85, pfs. 2‘95, pfs. 3, pfs. 3‘25, pfs. 3‘50, pfs. 3‘85, 
pfs. 3‘90 y pfs. 4‘30 par.

TAMBIEN HE DESEMPACADO.
PAÑUELOS de algodón con cenefa en cahitas de á docena á pfs. 2‘40, 

pfs. 2‘80 y pfs. 3‘15 la docena. 
’ hilo con id. en id.IDEM

IDEM

IDEM

de
pfs. 3‘90 y pfs. 4‘30 docena. _

de batista con id. en id. « n j
nfs. 4‘95, pfs. 5‘65, pfs. 5‘85, pfs. 7‘55 y pfs. 8 docena.
de id. con iniciales á pfs. 4‘05, pfs. 5‘60, pfs. 5‘95 y

pfs. 8‘55 docena.
EXPOSICION permanente en baratillo de todas las existencias de 

este BAZAR.
J. F. RAMIREZ.3;

Seguros Contra Incendios
Se sirven desayunos y comidas 

desde las cinco de la mañana á

AVISOS
EN LA GALLE LAGOSTE, NÜ- 

mero 4, del arrabal de Sta. Gruz, 
acaba de establecerse una escuela 
privada de niñas regentada por la 
maestra que suscribe, donde se 
enseña, además de las asignaturas 
é instrucciones necesarias, toda 
clase de labores propias del sexo 
femenino y entre ellas las flores 
artiiiciales imitando el natural.

4 Emiliana Claro.

Enfermos de los ojos.
Dispensario clínico especial para 

las enfermedades de la vista de 
Dr. Tornel médico del hospita 
militar, Novaliches 20, (San Mi
guel.)

ALQUILERES

las diez de la noche. 0

LIBROS DE TEXTO PARA LA
Academia preparatoria

SALES.—"Historia general.
BELTRAN.—Id. de España.
VILLALBA .—Geografla.

Librería Ramirez y Giraudier 
Magallanes, 1.

Tinto seco de Gorella, en cuar
terolas.

So desea alquilar 
una ca^^a que esté situada á ori
llas del mar, ya sea en la Ermita 
ó Malate: darán razon fotografía 
de Van-Gamp, Escolta. 0 
~EN LÀ CALZADA DE SAN SE- 
bastian, calle de Mendoza, se al
quila una casa de hierro, con al
jibe, cuádra para caballos y 
depósito para carruaje; en la 
misma darán razon. 0

4; Inchausti y C.

PILDORAS
AZUCARADAS

SE ALQUILAN
Los altos de la casa sita en la 

calle de Elcano núm. 8, con vis
tas á dicha calle y á la Real 
de San Fernando.

Darán razon del precio y llaves 
en la plaza de Binondo n.° 10. 0

SE DESEA ALQUILAR 
una casa que reúna todas las como
didades, situada bien en Sampaloc, 
S. Sebastian ó Quiapo. 3

Proposiciones páia escrito en 
esta imprenta. ___________

Compañía Hamburgo SMagde- 
burguesa. ... en Mamburgo. 

» Transatlántica . . en íSamburgo.
Aceptan riegos á los] premios corrientes de la plaza

V expiden pólizas en castellano. ó
*’ .. Sus Agentes.

Oms Escolta, 14, interior. SPRUNGLI Y COMP.

MAQUINAS SINGER
10 reales semanales.

eseoet^, o. Os

DE BRISTOL
Regulan todoa loa desarreglos biliosoa 

curan con certeza todas las enfermedadee 
de /

EL ESTOMAC©,

SE VENDEN' 
piedras de China cuadrada fina.

Mariano dé Ocampo.
Galle Novaliches, núm. 5, (San

Miguel.) 10

ArXz'Xcciaí

S W A país PARADO AJ. BISMUTO

Perfumista
. 9, x-u.e d.e la, 9, T-YjÁ.TbTE

Siam y PILDORAS de REBAlQi

FARiB - 55, calle de fílVOLf 55 — PARIS
EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS: 

d'iídie — ITlorida — Vi&l&ta etc., etc., etc. 
Aceite Philocomo — Aceite Duquesa

Polvo dentífrico y Agua del D’^ Campbell 
Jabón Real—Jabón dulcificado—Jabón de Flores de Melocotón

Eviten.se las Imitaciones y las Faísiíícaciones
DEPÓSITOS EIM TODAS LAS PRINCIPALES CASAS DE PERFUMERIA

INOCENTE vino natural de
Jerez producido por una de las mejores viñas del pago de Ma- 

r*mi (1 o .

EL HIGADO, 
y son extremadamente fáciles de tomarse, 
por razon de su gusto y aspecto agradables. 
No contienen mercurio ni sustancia mine
ral alguna.

Pruébense, y ’•ecupérese con ellas la 
salud perdida.

Do venta en tod&s las Boticas y Drognsrlas,

EN 60 PESOS, EL COSTO DE 
SU CARENA

un Hanson-Gab en muy buen es
tado, en la «Carrocería Ameri
cana,» Pobiete, núm. 1, vende 
por cuenta de su dueño. 2

Se vende ó nlquiln 
una casa muy bonita, recieii cons
truida, en el barrio de Looban, 
frente á la fábrica de tabacos «La 
Flor déla Isabela» la casa hace 
esquina y está pintada de verde: 
darán razon en la fotografía de 
Van-Gamp, Escolta. 0

EN LA CALZADA DE PAGO N.° 11.
Se venden á precio económico, 

un vis á-vis, sin carenar y sin en
ganchar ó enganchado, á una mag
nífica pareja de rosillos y un 
quilez enganchado. 0.

A los RR. y DD. Curas
párrocos y ïlelîgîosos

? «le ios Isios î^îIîpîiisAS.
Colección de bulas, breves

y otros documentos relati-

SüSPIiíSORSO MILLERET^VENDAJES MÎLLERET
Elástica y sin ataduras baja las piernas ) Casa niilieret reco- 
Para evitar las Eialsifioaciones (ímí Vendajes anatomices y 
Hxijase la marca del Invenlór estam- Vendajes invisibles, para rete- 

pada en cada suspensorio, ) ner días hernias ÿue ofrecen mayo-
Médias para las Varices ) difculiades.

DÉPOSÉ Tegidos elásticos de algodón y de seda. ( CINTURAS PARA EL VIENTRE Y UMBILICALES
hSILLERET, LE GONIDEC, Suecesor, AQ, rue I.-I. Eousseau, FA.EIS. 

DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS

VOS á la Iglesia de América 
y Filipinas.

De venía en la Librería de 
Ramírez y Giraudier.

Magallanes, núm. 1.

SE VENDE 
una buena y bonita perezosa 
construida en la Garroceria del 
señor Becch, y recientemente ca
renada y sin estrenar en la Gar
roceria del mismo, San Marce
lino, núm. 9, Paco. 0

diarnutlo. , . ,
Las soleras de este vino fundadas de tiempo inmemorial y com

puesta de 7 escalas ó criaderas que forma un total de má3 de 600 
botas no han sido nunca rociadas con otro vino que el que pro
duce ’dicha viña de mi propiedad, dando esto por resultado, que 
el vino pueda conservar constantemente su elegante y delicado
estilo.

Per sus cualidades especlalísimas, ESTA CRIADO ESTE VINO 
SIN ADICION ALGUNA DE AGUARDIENTE, como lo demuestra su 
baja graduación alcohólica de 15 por 100, lo que constituye una ver
dadera rareza entre los vinos de Jerez.

A. R. VALDESPINO.—ÍQrQT. déla Frontera.
Se halla de venta en el GLOBO, Palacio, núm. 21. 3

FRANCISCO VAN CAMP, 
retrata diariamente de ocho á doce de la mañana in
cluso los domingos, y tiene siempre una colección 
completa de vistas y tipos del país.

Escolta 35, altos de Seeker y Comp.,

SE VENDE, 
un carruaje muy barato; en la 
calle de Magallanes, núm. 1, darán 
razon. 0

GANGA.
Se venden dos carromatas ySE AEQEIEA.

un entresuelo en là calle de Anda, l cuatro caballos.
núm. 21; darán razon en los altos. J Calzada de Paco, n.** 10. 0.

Carrocería frente la de Garchitorena. VMSO

GUIA DE FILIPINAS, isse.
Se halla de venta á pfs. 2 ejemplar, en la Secretaria del Go

bierno general y en la librería de Ra.mirez Gira,udwr. 0

TÓNICO 
ANALÉPTICO 

RECONSTITUYENTE 
JEl Tónico 

mas 
enérgico que deben usar 

los Convalecientes, 
los Ancianos, 

las Mugares, los Niños 
débiles y todas 

las Personas delicadas.
ElViNOdeViALesla feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para 

combatir á la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las Gastral
gias, la Diarrea atónica,la Edad crítica, al Ajamiento, a las largas Con valecencias,etc- 
En una palabra, á todos los estados de Lánguidéz, de Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso á que se hallan muy fatalmente predispuestos los tempera
mentos de las personas de nuestra época. — Farmacia J. VIAL, 14, rne de Bsurnon, Lioa.

wH

A LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL 

C&tnpuesto 
de sustancias absoluta
mente indispensables

Documentos
PARA LA ADUANA.

Depositario en Manila ; JACOBO ZOBEXs.

formación y 
desarrollo de la 

carne muscular 
y de los Sistemas 
nervioso y oseoso.

VINO DEFRESNE
S-s TONICO-NUTRITIVO
SS« nAM QCBTAMñCON PEPTONA

Sa I

§ o a -s

¡Carne asimilablej 
Hierro y Lactofosfato de Cal naturales

El Vino Defresne tiene un sabor esquisito, y es el 
único reconetituyente natural y completo.

Es el mas precioso de los tónicos; á su influjo, los acci
dentes febriles desaparecen, renace el apetito, los músculos 
se nutren, y se recobran las fuerzas.

Emplease con buenos resultados en la inapetencia, 
las medras repentinas, las convalecencias, las 
enfermedades dél estómago (gastralgia, gas
tritis, disenteria), la debilidad, anemia y la 
consunción.

Proveder de los Hospitales de París, Autor de la Pancreátina 
kN Y todas las Farmacias

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
Id. de consumo, id..............» 2‘50 
Facturas de exportación, id. » l‘50 
Cesiones, id............................» l‘5O
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del 
Diario ds Manila.

POR NO HABER QUIEN ESTÉ 
al frente se admiten proposi
ciones de venta, del antiguo y 
acreditado establecimiento de vi
nos y comestibles de Europa al por 
menor y leche de caraballa titu
lado La Perla del Océano. Se 
puede ver á cualquier hora del dia, 
calle de Crespo, 23, (Quiapo).

SE VENDEN 
un buen carruaje perezosa en
ganchado á una magnífica pareja 
de caballos jóvenes, negros re
tintos. También se vende una 
bonita tartana inglesa, recien ca
renado: San Nicolás, 70, (Binondo), 
darán razon. 4

Depósito en la Farmacia boxe y sxbgebt, Escolta 25, en USanila (Filipinas^

Sastrería de Ernesto Meyer
Completo surtido en todo lo concerniente al ramo 

de Sastrería y se construyen prendas á la última moda 
con prontitud y esmero como lo tiene acreditado mu
chos años. 0

LIBRERIA
DE

RAMIREZ Y GIRAUDIER.
1—MAGALLANES—1.

BARCIA.— Diccionario etimoló
gico, 5 tomos.

BUESÁ.—Comentarios al Código 
militar.

GZUBERKA.—Formulario de bol
sillo.,

CORTÉS.—Diccionario doméstico 
GRACIA.—Justicia militar.

MANILA.

Imp. de Rakikxz t Gimaddum 
.editores propietaries.

SGCB2021


